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I. INTRODUCCIÓN 

 
La música, como bien cultural y como lenguaje y medio de comunicación no 

verbal, constituye un elemento con gran valor en la vida de las personas; además, 

favorece el desarrollo integral de los individuos, interviene en su formación emocional 

e intelectual, a través del conocimiento del hecho musical como manifestación cultural 

e histórica, y contribuye al afianzamiento de una postura abierta, reflexiva y crítica en 

el alumnado. 

En la actualidad la música constituye uno de los principales referentes de 

identificación de la juventud. Con el desarrollo tecnológico se han multiplicado los 

cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura musical, así como a 

sus diversas maneras de creación e interpretación a través de vehículos que forman 

parte de su vida cotidiana como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio 

o videojuegos; además, fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, 

la expresión creativa y la reflexión crítica. 

Asimismo, esta materia contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la 

constancia, la disciplina, la toma de decisiones, la autonomía, el compromiso, la 

asunción de responsabilidades y el espíritu emprendedor, innovador y crítico, que 

contribuyen al desarrollo integral de la persona. La práctica musical mejora la 

memoria, la concentración, la psicomotricidad, el control de las emociones, la 

autoestima, las habilidades para enfrentarse a un público o la capacidad para trabajar 

en grupo. La música potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y 

escrita, el pensamiento matemático o el conocimiento tecnológico y científico, que 

ayudan a la adquisición de las competencias, procura una enseñanza integral y ayuda 

en la maduración del alumnado joven. 

Trascendiendo estos valores estéticos, propios de la competencia de conciencia 

y expresión cultural, el estudiante aprenderá actitudes de cooperación y trabajo en 

equipo al formar parte de diversas agrupaciones en las que cada uno asumirá 

diferentes roles para poder interpretar música en conjunto. Además, es interesante 

fomentar actitudes emprendedoras que acerquen al alumnado a las diferentes 

profesiones en el ámbito musical y no musical. 
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La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como su riqueza natural y 

su gran extensión, forman un conjunto de factores que hicieron de Andalucía un foco 

de atracción de otras civilizaciones desde épocas muy antiguas. Por ello existen gran 

cantidad de sustratos musicales que, unidos a la música que se desarrolla en pleno 

siglo XX en nuestra Comunidad Autonómica, han contribuido a la conformación de la 

música andaluza. 

La música andaluza la integran tanto la música tradicional propia de Andalucía, 

como un tipo de música específico de género culto, definido por unas características 

propias en el ámbito métrico, melódico, armónico y formal. Por ello, puede hablarse 

con propiedad de música andaluza compuesta por compositores o compositoras 

no andaluzas. 

En el ámbito de la música académica cabe destacar en cada periodo de la 

historia, compositores, compositoras e intérpretes andaluces que por su importancia 

son fundamentales en el estudio y evolución de la Historia Universal de la Música. 

Destacamos el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló 

en la Baja Andalucía a partir del Siglo XIX, y que actualmente es considerado 

Patrimonio Inmaterial de la Humanidad. 

Distinguimos, por otra parte, otros géneros de música andaluza como son la 

copla, el rock andaluz y la música urbana actual hecha desde Andalucía, como 

referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su relevancia deben ser 

incluidos para su estudio, como elemento integrador de nuestro patrimonio cultural 

andaluz. 

El estudio de esta materia parte de los conocimientos previos adquiridos por 

los estudiantes en la Educación Primaria y de las características evolutivas del 

alumnado en esta edad, profundizando especialmente en aquellos con elementos 

que, dado su nivel de abstracción, deben abordarse en este momento de desarrollo 

del alumnado. 

Dotar a los alumnos y alumnas de un vocabulario que permita la descripción de 

fenómenos musicales, una comprensión del lenguaje musical como medio de 

expresión artística, una sensibilidad hacia la expresión musical y el entendimiento de 

la música como un fenómeno imbricado en la historia y en la sociedad son, entre 

otros, los objetivos de esta materia. 
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Los elementos del currículo básico se han organizado en los bloques 

“Interpretación y creación”, “Escucha”, “Contextos musicales y culturales” y “Música y 

tecnología”. Los cuatro bloques están relacionados entre sí, ya que comparten 

múltiples elementos, pero esta división permite hace más abordable su estudio. 

1. Interpretación y creación integra la expresión instrumental, vocal y corporal con 

la improvisación y composición musical, lo que permitirá a los estudiantes 

participar de la música de una forma activa, como músicos.  

2. Escucha pretende crear la primera actitud fundamental hacia este arte y dotar al 

alumnado de las herramientas básicas para disfrutar del mismo a través de la 

audición y comprensión del hecho musical. 

3.  Contextos musicales y culturales relaciona la música con la cultura y la historia, 

da a conocer el valor del patrimonio musical español y enseña a identificar el 

estilo y las características distintivas de la música que delimitan cada uno de los 

periodos históricos básicos.  

4. Música y tecnologías pretende abarcar el conocimiento y la práctica de la 

interacción entre música y nuevas tecnologías; estos aspectos tienen especial 

importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida cotidiana 

del alumnado de ESO, por lo que se pretende generar una vinculación entre el 

lenguaje tecnológico que utilizan habitualmente y la música dentro del aula. 

Además, la materia de música facilitará un aprendizaje globalizado 

estableciendo relación con otras materias del currículo, como Geografía e Historia 

(relacionando la música con la cultura y la historia, conociendo los estilos musicales, 

épocas y países de origen); Educación Física (a través de un conocimiento del cuerpo, 

desarrollo de actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la danza, etc.); 

Lengua Castellana y Literatura (como lenguaje y medio de expresión, desarrollando y 

mejorando estructuras del lenguaje verbal para poder expresar ideas relacionadas con 

la música, lectura de textos, uso de vocabulario específico de la materia, etc.); 

Matemáticas (con una correcta relación entre compases y fracciones, escalas, 

magnitudes matemáticas, operaciones aritméticas, etc.); Educación Plástica, Visual y 

Audiovisual (entendiendo la diversidad de manifestaciones artísticas y culturales, el 

estudio de la música a través del arte plástico, periodos artísticos a lo largo de la 

Historia del Arte, etc.), entre otras. 
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I.1 Fundamentación normativa 
 

El segundo y el cuarto cursos de la Educación Secundaria Obligatoria se regulan por:  

• Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre por el que se establecen las enseñanzas mínimas 

correspondientes a la Educación Secundaria publicado en el BOE de 3 de enero de 2015. 

•  Decreto 111/2016 de 14 de junio que establece la ordenación y el currículo de la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA de 28 de junio de 

2016).  

• De conformidad con este Decreto, el desarrollo de dicho currículo, así como la regulación de 

determinados aspectos de atención a la diversidad y la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado se concretan en la Orden del 14 de julio de 2016 de la 

Junta de Andalucía (BOJA de 28 de julio de 2016). 

•   Orden de 15 de enero de 2021, para E.S.O. y Bachillerato, en la que se desarrolla el 

currículo, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje (BOJA Extraordinario nº7, 

18/01/2021).  

• Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 

docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Instrucción 21/2022 de 21 de julio de 2022 sobre la organización y funcionamiento de la 

enseñanza bilingüe en los centros docentes andaluces para el curso 2022-2023. 
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II.-Objetivos generales de etapa para la ESO 

 

        La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de 

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y 

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

 b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 

desarrollo personal. 

 c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 

Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre 

hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia contra la mujer. 

d)Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones 

con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 

comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el campo de las 

tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 

campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 

la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

 

 

 

 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la 
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hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e iniciarse 

en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los demás, 

así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias, 

afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del 

deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la 

sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la 

salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su 

conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, 

utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

Además de los objetivos expuestos anteriormente, la Educación Secundaria Obligatoria en 

Andalucía contribuirá al desarrollo en el alumnado de las siguientes capacidades: 

a) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 

variedades. 

b) Conocer y apreciar los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así 

como su medio físico y natural y otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, 

para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y en el marco de la cultura 

española y universal. 
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III. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA DE MÚSICA A LA ADQUISICIÓN DE LAS 

COMPETENCIAS CLAVE 

Las competencias clave, según la denominación adoptada por el Real Decreto 1105/2014, 

de 26 de diciembre, y en línea con la Recomendación 2006/962/EC del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 18 de diciembre de 2006, sobre las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, son aquellas que todas las personas precisan para su realización y desarrollo 

personal, así como para la ciudadanía activa, la inclusión social y el empleo. 

La contribución de la materia de música al desarrollo de las distintas 

competencias clave la podemos encontrar de la siguiente forma: 

Competencia comunicación lingüística (CCL): con la concepción de la música como 

lenguaje universal, siendo un medio de comunicación con códigos propios, estructuras y normas 

particulares, ampliando la capacidad de búsqueda, recogida, selección, procesamiento y 

presentación de información sobre la música en fuentes orales y escritas. 

Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT): la 

música tiene un importante componente matemático, siendo el sonido un fenómeno físico-

acústico. En la música se establecen relaciones proporcionales entre figuras rítmicas, compases, 

escalas, intervalos o acordes que implicarán la realización de operaciones aritméticas desde una 

perspectiva fundamentalmente práctica. 

Competencia social y cívica (CSC): a través del establecimiento de unas relaciones sociales 

que implican la adecuación a unos códigos de conducta relativos al contexto musical en el que se 

desarrollan las actividades, expresando de forma adecuada juicios personales y valorando las de 

otras personas. 

Competencia para aprender a aprender (CAA): propiciando un trabajo y aprendizaje 

autónomo, fomentando la disciplina, la autoregulación y la perseverancia 

Competencia de sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP): la música como 

forma de expresión creativa que fomenta la imaginación, la innovación y la capacidad de reacción 

e improvisación ante lo imprevisto, por ejemplo, a través de la gestión de la búsqueda y 

preparación de un escenario, información y difusión del evento. 

Competencia de conciencia y expresiones culturales (CEC): relacionando la música con el 

resto de las expresiones artísticas (plástica, literatura, cine, danza y baile, etc.), fomentando la 

capacidad de apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones culturales y 

musicales. 
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IV.-ELEMENTOS TRANSVERSALES 

El currículo de la materia de Música promueve el desarrollo de actitudes y valores positivos 

y se adaptará a las características y necesidades particulares del alumnado. De esta forma, esta 

materia servirá de base para trabajar aspectos educativos de carácter transversal tan importantes 

como: 

La «Educación para la Salud», se desarrolla a través de las posibilidades de la expresión 

corporal, de la danza, el baile, del dominio de la voz, del dominio del propio cuerpo y el equilibrio 

físico y mental, así como los problemas que pueden acarrearnos la permanente contaminación 

acústica a la que estamos sometidos. 

La «Educación para el consumo», se desarrolla favoreciendo una actitud crítica en los 

gustos musicales del alumnado, evitando dejarse llevar por modas o por la influencia de la 

publicidad, haciendo al alumnado consciente de la calidad artística y estética dudosa de la mayoría 

de mayor parte de la música que se emite en los medios de comunicación de masas. 

La «Educación para la igualdad de género» se desarrolla contribuyendo a conocer y valorar las 

aportaciones de las mujeres a la música, evitando todo tipo de desigualdades y expresiones 

sexistas. Se intentará que los grupos de trabajo sean mixtos, se evitarán y no se permitirán 

comentarios y actitudes machistas y discriminatorias contra las mujeres en clase. La música es un 

modo muy apropiado, por la cercanía con nuestros alumnos, de hacerles ver las actitudes machistas 

que tenemos asumidas como algo “normal” y que se reflejan a diario, por ejemplo, en las letras de 

las canciones que escuchamos o en los montajes de los videoclips que vemos. 

El «Respeto a las diversas culturas y minorías étnicas», se desarrolla dando a conocer 

músicas y folclores de culturas diferentes y de minorías étnicas, fomentando el interés y el 

respeto por manifestaciones culturas diversas y su música como fuente de expresión, evitando 

cualquier conducta xenófoba. 

La «Educación moral y cívica» y «Educación para la Paz», se desarrolla incentivando el 

trabajo en equipo, promoviendo así la cooperación, la integración en el equipo y respeto por el 

trabajo de las demás personas, incidiendo en una concienciación de la importancia de la paz, la 

tolerancia y el compromiso social. 
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V.-OBJETIVOS DE LA MATERIA DE MÚSICA 

 
La enseñanza de la Música en Educación Secundaria Obligatoria tendrá como finalidad el 

desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar 

ideas y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando 

otras formas distintas de expresión. 

2. Desarrollar y aplicar diversas habilidades y técnicas que posibiliten la interpretación 

(vocal, instrumental y de movimiento y danza) y la creación musical, tanto individuales como 

en grupo. 

3. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio 

cultural, reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para 

describirlas. Hacer hincapié en el conocimiento de los principales compositores y compositoras 

andaluzas desde épocas antiguas hasta la actualidad y tomar conciencia de su importancia 

dentro de la evolución de la música andaluza, española y universal. 

4. Utilizar de forma progresivamente autónoma diversas fuentes de información: textos, 

partituras, musicogramas, medios audiovisuales e informáticos e Internet, para el aprendizaje y 

disfrute de la música. 

5. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la 

música, y utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades 

musicales: creación, interpretación y comprensión de la obra musical. 

6. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes 

actividades musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como 

materialización de la función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como 

miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás   

personas. 

7. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas que existen en el mundo y 

fomentar el interés y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España y en la 

comunidad andaluza, tomando conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento 

cultural que la integración supone. 

 

 

 

8. Conocer y apreciar la riqueza del folclore tradicional de nuestro país: principales 
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danzas, cantes, agrupaciones instrumentales; y especialmente de la comunidad andaluza. 

9. Conocer el flamenco y ahondar en sus raíces a través de identificar los principales 

«palos», baile, cante, instrumentos y tomar conciencia de la proyección y significación del 

flamenco en el mundo como dialecto o variedad lingüística y apreciando su importancia dentro de la 

literatura andaluza y su relación con el flamenco, la música tradicional, música culta y música urbana de 

nuestra comunidad autonómica. 

10. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes 

usos sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a 

situaciones cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad. 

11. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e 

intelectual de las personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute 

del arte en general. 

12. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, 

tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 
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VI. CONTENIDOS DE 2º DE ESO. 
 

VI.I BLOQUES DE CONTENIDOS DE 2º DE E.S.O. Bloque 1. 

Interpretación y creación 

1. El sonido como materia prima de la música: producción, transmisión y percepción. Las 

cualidades del sonido: altura, intensidad, duración y timbre. Uso de una adecuada terminología 

para describir procesos relacionados con el sonido y sus cualidades. El diapasón, tubos sonoros, 

cuerdas sonoras, membranas, cuerpos resonadores, etc. Funcionamiento físico. Importancia del 

silencio como elemento para la práctica musical. 

2. Pulso, acento y ritmo. El compás como ordenación del pulso según los acentos a 

intervalos regulares. Acentuación binaria, ternaria y cuaternaria. Compases flamencos de 

amalgama o compuestos.Elementos del Lenguaje Musical, para representar la duración: figuras, 

silencios y signos de prolongación. Indicaciones de intensidad y tempo. Acentuación. 

3. Interpretación e improvisación de esquemas rítmicos sencillos, progresivos al nivel de 

destreza del alumnado. Principales compases simples en el flamenco y sus acentuaciones. 

Percusión corporal. 

4. Interpretación con y sin instrumentos (polifónicos, percusión, flautas, etc.) de piezas 

monódicas, homofónicas a dos voces y melodías acompañadas del repertorio de canciones 

tradicionales de Andalucía o melodías con textos sencillos procedentes del flamenco. 

5. Lectura y correcta interpretación en una partitura de indicaciones de tempo, matices, 

etc., así como a las indicaciones de una persona que dirige la actividad. 

6. Concepto de Escala. Intervalos. Tonos y semitonos. Escalas mayores y menores. 

Armadura. Principales acordes. Sistema Modal. Las Escalas modales en el flamenco según los 

distintos palos y estilos. 

7. Principales formas musicales. Frases, semifrases y cadencias más 

importantes. 

 

 

 

8. Participación activa, abierta, comprometida y responsable en las interpretaciones 

vocales, instrumentales, de movimiento y danza, siendo consciente de las normas básicas que 

rigen estas actividades. 
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9. Respeto a las normas y a las aportaciones de los demás compañeros, compañeras y el 

profesor o profesora en situaciones de interpretación, composición o improvisación. 

 
Bloque 2. Escucha. 

 

1. Los instrumentos de la orquesta. Timbre característico y discriminación según familias 

instrumentales y tipo de embocadura. Audición de los instrumentos de una banda. Familias de 

instrumentos de viento y percusión. 

de autor. La voz en el flamenco. Principales cantaores y cantaoras a lo largo de la historia. 

Audición de agrupaciones vocales. 

2. El sonido y el silencio como elementos importantes para la audición musical. Ruido y 

silencio. Contaminación acústico-ambiental en nuestras ciudades y pueblos de Andalucía. 

Ejemplos sonoros. 

3. Audición de obras musicales más representativas de diferentes estilos y épocas. Audición 

de las distintas agrupaciones instrumentales a través de la historia de la música. El Sinfonismo y la 

música de cámara. Principales orquestas en España y Andalucía. Las grandes grabaciones de los 

directores y directoras de este siglo. Principales intérpretes, directores y directoras andaluzas. 

Audición activa de obras musicales de diferentes estilos y características esenciales de cada época 

y escuela musical. Los compositores y compositoras de música más importante de Andalucía a lo 

largo de la Historia. 

4. Elementos básicos de una audición: melodía, ritmo, timbre  eintensidad. Identificación 

del pulso y los acentos en una pieza. Identificación y diferenciación entre ritmos binarios y 

ternarios. Identificación de motivos característicos, cadencias más importantes, discriminación 

auditiva de diferentes texturas musicales: monodia, bordón, homofonía, contrapunto y melodía 

acompañada. Acordes de tónica, subdominante y dominante. Funciones armónicas en la audición. 

Cambio de tonalidad. Modulaciones. 

 
 
 
Bloque 3. Contextos musicales y culturales 

1. Ideas, emociones y sentimientos expresados por la música a través de las distintas 

épocas. 

2. Los grandes períodos de la música clásica. 

3. Música y texto de las canciones y otras formas vocales. 

4. Delimitación del espacio y el tiempo en el que las obras fueron   creadas. 
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Concepto de época, siglo, movimiento artístico. Respeto e interés a distintas manifestaciones 

musicales de diferentes épocas y culturas, entendidas como fuente de enriquecimiento cultural y 

disfrute personal. 

5. La guitarra clásica española a través de la historia. Grandes guitarristas de España y 

Andalucía. La guitarra en el flamenco. Los grandes maestros de la guitarra flamenca. 

6. La mujer en la historia de la música. 

7. Empleo de lenguas extranjeras a través del canto.  

10.La ópera. Grandes cantantes de la historia. 

11. Análisis de los usos y las funciones de la música en casos concretos relacionados con 

la publicidad y el cine. 

12. La música popular. Estilos de la música urbana. Obras representativas de panorama musical 

actual. 

13. Emisión, oral y escrita, de comentarios críticos sobre obras escuchadas y textos musicales 

dentro de un contexto histórico, social y cultural determinados. 

 

Bloque 4. Música y tecnología 

1. Comparación de los principales formatos de audio: MP3, MID, WAV. 

2. Grabación de las interpretaciones realizadas. 

3. Uso de editores de audio y de partituras, atendiendo tanto a cuestiones técnicas 

como artísticas. Uso de editores de partituras, audio y vídeo, así como programas 

mezcladores de música. 

4. Utilización de aplicaciones y programas informáticos para el aprendizaje musical. 

5.    Utilización de los principales formatos de archivos audiovisuales: MPEG, AVI, MP4. 
 
 
 
 
 

6. Búsqueda de información en Internet y utilización de un uso correcto de las redes sociales y 

plataformas virtuales para consultar oferta musical en Andalucía y en cada provincia (conciertos, 

espectáculos, actuaciones, exposiciones, ofertas de ocio, novedades discográficas, etc.). 

 

Nota: al menos el 50% de la materia será impartida en lengua inglesa. El libro de texto de los 

alumnos de primero de ESO está en escrito en castellano. Se pondrá en práctica una enseñanza 

activa por parte del alumnado que incluirá la práctica, en cada una de las sesiones, de las siguientes 
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destrezas: leer, hablar, escribir y escuchar. Al final de cada unidad, los alumnos deberán presentar un 

proyecto dirigido en inglés. Se tratará de presentaciones orales que requerirán un trabajo previo de 

lectura, investigación y reflexión. De estos trabajos será informada la coordinadora bilingüe del 

instituto. Con regularidad, se requerirá a los alumnos la entrega de actividades de 

reading, listening, writing, igualmente evaluables. 
 

VI.II.- UNIDADES DIDÁCTICAS DE 2º DE ESO. 
 

UD 1. La música en la Edad Media. Monodia religiosa: el canto gregoriano. Monodia profana: 
trovadores y juglares. Polifonía medieval: Ars Antiqua y Ars Nova. 
Música medieval en la Península Ibérica: las Cantigas de Santa María y el Libre Vermell de 
Monstserrat. 

 

UD 2: La música durante el Renacimiento. Música vocal religiosa: la misa, el coral y el motete. 
Música vocal profana: el madrigal. Música vocal en la Península Ibérica: romance, villancico 
y ensalada. Música instrumental: el repertorio para vihuela de mano en la Península 
Ibérica. 

 

UD 3: El periodo Barroco. Música vocal profana: la monodia acompañada y el nacimiento de la 
ópera. Diferencia entre ópera bufa y ópera seria. Música vocal religiosa: la cantata y el 
oratorio. Música instrumental: suite y concierto. 

 

UD 4: El Clasicismo. La ópera clásica. Música instrumental: la forma de sonata. Sonata, sinfonía, 
concierto y música de cámara. 

 

UD 5: El Romanticismo. Grandes formas instrumentales: sinfonía, concierto y música 
programática. Pequeñas formas: el piano y el lied. La ópera romántica en Italia, Francia y 
Alemania.  El caso de España: ópera y zarzuela. Los nacionalismos. 
España: Pedrell, Albéniz, Granados y Falla. 

 

UD 6: El siglo XX. Impresionismo. Expresionismo. Neoclasicismo. Vanguardias: serialismo, música 
concreta, aleatoria y electrónica. 

 
 
 

En el desarrollo de las unidades didácticas presentadas más arriba se trabajarán los cuatro grandes 

bloques de contenidos descritos en el apartado 

VI.1 de esta Programación, incidiendo especialmente (y proporcionalmente a los criterios de 

calificación expuestos en el apartado VII.3) en el Bloque 1, “Interpretación y creación musical 
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VI.III.- SECUENCIACIÓN DE LAS UNIDADES DIDÁCTICAS EN 2º DE ESO 2º de E.S.O.: 
 
-Primer trimestre: 
1. La Edad Media. 
2. El Renacimiento. 
-Segundo trimestre: 
3. La música en el periodo Barroco 
4. El Clasicismo. 
-Tercer trimestre: 
5. La música en el Romanticismo. 
6. La música del siglo XX. 
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VII.-CONTENIDOS DE 4º DE ESO. 
 

VII.1. BLOQUES DE CONTENIDOS 
 

Bloque 1. Interpretación y creación musical 
 

1.Estrategias para afrontar el ensayo de una actividad individual o en grupo. 2.Participación 

activa en montajes musicales, demostrando interés y respeto por el trabajo realizado por el 

resto de alumnos y alumnas. 

3. El disco. Procesos de grabación, edición y difusión. Grabación de maquetas musicales, 

vídeos musicales y actividades en clase. 

4. Principales cantantes del panorama musical español y andaluz. Interpretación de canciones 

del repertorio musical actual. 

5. La composición musical como creación artística. 6.La música en 

el cine, la publicidad y los videojuegos. 

7. La radio y la televisión: estudios de grabación y difusión, medios técnicos y profesionales. 

Planificación, organización y puesta en marcha de una radio en el centro educativo. Principales 

cadenas de radio y televisión en España y Andalucía, con una programación específica sobre 

música. 

8. Evolución del sonido grabado. Sonido analógico y digital. 
 

Bloque 2. Escucha 
 

1. Audición activa de obras musicales haciendo hincapié en elementos tales como 

ritmo, melodía, armonía, textura, timbre, forma, dinámica, etc. 

2. Contextualización de las obras escuchadas relacionándolas con una época histórica, estilo, país, 

etc. Criterios estéticos de una obra en su contexto histórico, aplicados a la audición. 

3. Usos y funciones de la música en la vida cotidiana: música artística y funcional. 

4. Los grandes y las grandes intérpretes de la historia. 

5. Conciertos y espectáculos musicales. Las salas de concierto y los teatros más 

importantes de España y nuestra comunidad autonómica. Conciertos grabados en los escenarios 

más importantes. 

6. Músicas de Europa. 

7. Músicas de otros continentes. Muestra de respeto en la audición hacia otras culturas. 

9.Andalucía e inmigración. Mestizaje de culturas. Folclore musical andaluz. 

Audición de obras y espectáculos cuyo hilo temático sea Andalucía y sus costumbres populares. 
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Bloque 3. Contextos musicales y culturales 
 

1. Música culta, música popular y tradicional o folclórica. 

2. Origen, evolución y desarrollo de los palos más importantes del flamenco. Cantes 

matrices y derivados. Principales estilos por zonas geográficas. Características del cante, baile y 

toque. 

3. Principales etapas en la historia de la música y su evolución con respecto a otras 

manifestaciones artísticas. La Edad Media en España. Cantigas de Alfonso X. La música en Al-

Ándalus y el romancero castellano en Andalucía. Características del Renacimiento musical. 

Música religiosa y profana. El Renacimiento en España. El villancico. Los grandes maestros de 

capilla andaluces. Características del Barroco. 

Principales compositores, compositoras e intérpretes del Barroco español. 

Características del Romanticismo musical. Los nacionalismos. El nacionalismo musical en España y 

Andalucía. El Siglo XX musical. Características. España y Andalucía. 

4. Tendencias actuales de la música culta. Historia del rock y el pop. El jazz y el blues. 

Músicas urbanas. Diferentes estilos. El rock y el blues Andaluz. El mestizaje de la música folclórica 

andaluza. 

 

VII.2.-UNIDADES DIDÁCTICAS DE 4º DE E.S.O. 
 

Los bloques de contenidos expuestos en el punto anterior se concretarán y distribuirán a lo 

largo del curso en las siguientes unidades didácticas: 

 

UD 1. Músicas populares urbanas 
Características generales de las músicas populares urbanas 

  1.1.El jazz: características musicales del jazz. Blues, gospel y ragtime. Historia del 

jazz: Nueva Orleans; Chicago; el swing; 

  1.2.Country. Rhythm and Blues. Rock and roll: características musicales y desarrollo. 

Los años 60: soul, folk y canción protesta; Liverpool sound: el beat; Rhythm and blues 

británico, el movimiento mod; 2ª mitad de los 60: psicodelia, underground, rock 

sinfónico, rock progresivo, hard rock. Losaños 70: el glam y el heavy metal; funk y 

música disco; reggae y rock alemán; corriente mainstream o AOR; crisis y ruptura: el 

punk. Los años 80: Reino Unido: la New Wave; synth pop; Brit pop en los 90; EE.UU: 

mainstream y electrofunk .Principales estilos del fin del milenio. 

   1.3.Las músicas populares urbanas en España 

 

 UD2.La música tradicional en España 
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2.1.Características de la música tradicional. Instrumentos tradicionales y agrupaciones 
instrumentales. Repertorio. Repertorio específico por comunidades autónomas. 
2.2.Andalucía: el flamenco. Etimología de la voz flamenco. Características musicales 
del flamenco. Geografía del cante. Orígenes del cante flamenco y culturas que están 
en la base del flamenco. Historia del flamenco.  Clasificación del cante. 
 

UD3. La música en el cine y los medios de comunicación 
3.1.La música y el cine: elementos de la banda sonora, funciones de la música en el 

cine. El cine mudo. Los inicios del cine sonoro. El sinfonismo de los años 30. La 

época dorada de Hollywood. Años 60 y 

70. El cine actual. Los arreglos. El musical. Música clásica y música popular en el 

cine. 

      3.2.La radio 

3.3.La televisión: la imagen en la televisión, el sonido en la televisión. El videoclip.  

La publicidad. 

 

UD4. La música en otras culturas 
4.1.La música en África: música del norte de África; música del África negra. 

4.2.Música en Asia: Oriente Medio, Asia Central y Oriental; Asia Meridional. 

 

VII.3. SECUENCIACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS EN 4º DE ESO. 
 

 -Primer trimestre: temas 1 y 2 

• Tema 1: Músicas populares urbanas 

• Tema 2: La música tradicional en España: el flamenco. 

-Segundo trimestre: continuación del tema 1 y tema 2 

• Tema 3: La música en el cine y los medios de comunicación 

-Tercer trimestre: 

• Tema 4: La música en otras culturas. 

 

En el desarrollo de las unidades didácticas presentadas más arriba se trabajarán los tres 

grandes bloques de contenidos descritos en el apartado VII.1 de esta Programación, incidiendo 

especialmente (y proporcionalmente a los criterios de calificación expuestos en el apartado VII.3) 

en el Bloque 1, “Interpretación y creación musical”. 

Al menos el 50% de la asignatura se impartirá en inglés. Se trabajarán las cuatro 

destrezas en cada una de las unidades didácticas, incidiendo especialmente en “hablar”, a través 

de las exposiciones orales en clase, normalmente en grupos. 

  



21 
 

Programación LOMCE Curso 2022-23. Departamento de Música. IES Atenea -Mairena del Aljarafe 
 

 

VIII.EVALUACIÓN 

Según el Decreto 111/2016 de 14 de junio (BOJA de 28 de junio de 2016) la evaluación de 

los alumnos de Secundaria será continua, formativa, integradora y diferenciada según las distintas 

materias. 

Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las competencias clave y 

el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y final de las distintas materias 

serán los criterios de evaluación y su concreción en los estándares de aprendizaje evaluables, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y lo 

que se establezca por Orden de la Consejería competente en materia de educación. 

Siguiendo la Orden de 15 de enero de 2021 la evaluación será criterial, tomando como 

referentes los criterios de evaluación de esta asignatura, así como su desarrollo a través de los 

estándares de aprendizaje evaluables. 

El método de calificación que aplicaremos durante la evaluación continua y final en este 

curso es el de la media aritmética de las notas obtenidas en cada criterio a lo largo del curso 

académico. 

          Según el momento y situación en que se produzca, la evaluación tendrá diversas modalidades: 

• Evaluación inicial: se realiza al comienzo del proceso de aprendizaje y permite determinar 

los conocimientos previos de cada discente, estableciendo así el punto de partida para el 

desarrollo del currículo. Esta información nos servirá, además, de orientación para decidir el 

enfoque didáctico y el grado de profundidad con el que abordar nuevos contenidos, así 

como detectar la necesidad de aplicar medidas de refuerzo educativo a los alumnos que lo 

necesiten. 

 

• Evaluación formativa continua: facilita la valoración de los aprendizajes a través de la 

recogida de datos continua y sistemática. La información recopilada tiene la función de 

proporcionar una atención individualizada en cada momento para poder ajustar elementos 

del proceso de enseñanza-aprendizaje inicial a las necesidades que vayan surgiendo. 

• Evaluación sumativa trimestral: determina si se han conseguido o no, y hasta qué punto, las 

intenciones educativas que se habían propuesto, valorando los resultados del aprendizaje 

para comprobar si se ha alcanzado el grado de desarrollo deseado tanto de la materia como 

de las competencias básicas. 
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Evaluación ordinaria 

       En la primera y segunda evaluación la nota será informativa y se obtendrá de la media de los 

criterios evaluados hasta el momento. Los alumnos que suspendan la primera y/o la segunda 

evaluación, podrán recuperarla a lo largo del siguiente trimestre, ya que la evaluación es continua. 

       Para aprobar la materia a final de curso en la evaluación ordinaria, el alumnado deberá tener 

superado, con una media aritmética igual o superior a 5, el total de los criterios de evaluación 

correspondientes. 

 

VIII . I- INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 

Consideramos que para realizar una adecuada intervención educativa es necesario plantear 

una evaluación amplia y abierta a la realidad de las tareas de aula y de las características del 

alumnado, con especial atención al tratamiento de la diversidad. 

Los instrumentos de evaluación se definen como aquellos documentos o registros utilizados 

por el profesorado para la observación sistemática y el seguimiento del proceso de aprendizaje del 

alumnado. De esta forma la evaluación debe apoyarse en la recogida de información. Las 

características de los procedimientos de evaluación que se utilizarán son las siguientes: 

 

- Ser muy variados, de modo que permitan evaluar los distintos tipos de capacidades y 

contenidos curriculares y contrastar datos de la evaluación de los mismos aprendizajes 

obtenidos a través de sus distintos instrumentos. 

- Poder ser aplicados, algunos de ellos, tanto por el profesor como por los alumnos en 

situaciones de autoevaluación y de coevaluación. 

- Dar información concreta de lo que se pretende evaluar, sin introducir variables 

que distorsionen los datos que se obtengan con su aplicación. 

- Utilizar distintos códigos (verbales, sean orales o escritos, gráficos, numéricos, 

audiovisuales, etc.) cuando se trate de pruebas dirigidas al alumnado, de modo que se 

adecuen a las distintas aptitudes y que el código no mediatice el contenido que se 

pretende evaluar. 

- Ser aplicables en situaciones más o menos estructuradas de la actividad escolar. 

- Permitir evaluar la transferencia de los aprendizajes a contextos distintos de aquellos 

en los que se han adquirido, comprobando así su funcionalidad y la adquisición de las 

competencias básicas. 

 

A continuación, enumeramos los instrumentos de evaluación que se utilizarán durante el 
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curso 2022/23 en la materia de Música: 

 

1) Observación sistemática. Esto incluirá una observación directa del trabajo en el 

aula, laboratorio o talleres y la revisión de los trabajos de clase. 

2) Realización de cuestionarios concretos de aspectos relacionados con la materia 

estudiada en cada tema. Se corregirán en clase y servirán a los alumnos para 

resumir y concentrar lo fundamental de la materia que será objeto de examen 

posterior. Este tipo de cuestionario se podrá realizar en inglés. 

3) Actividades de listening y writing relacionadas con los temas que se vayan 

estudiando en clase. Prácticamente a diario se realizará un listening, bien una 

canción, bien un audio relacionado con el tema estudiado. 

4) Práctica vocal e instrumental. Las diferentes obras propuestas para su 

interpretación se ensayarán a diario en clase. Después serán interpretadas 

individualmente o en grupos para su evaluación, en sesiones de clase normales o 

en actividades extraescolares conjuntas con la biblioteca. 

5) Exámenes. Los exámenes incluirán siempre actividades de análisis de audiciones 

musicales y girarán en torno a los cuestionarios previamente trabajados en clase. 

6) Realización de trabajos monográficos o proyectos de investigación. Incluirán 

siempre un trabajo escrito y una presentación en público para el resto de los 

compañeros.  Para cada trabajo se presentará al alumnado un esquema de trabajo 

de investigación que incluirá, al menos, portada con el título, índice numerado, 

apartados (introducción, cuerpo del trabajo y conclusiones) y bibliografía. Se 

proporcionará igualmente a los alumnos una bibliografía básica y concreta para la 

realización deltrabajo. A la hora de la evaluación de los trabajos monográficos seremos 

especialmente inflexibles con las faltas de ortografía y expresión y los plagios. Este tipo de 

trabajos se realizarán en inglés. 

      Estos instrumentos de evaluación son comunes para todos los cursos de la ESO. En caso de 

Adaptaciones Curriculares estos criterios podrán ser modificados para mejorar el proceso de 

individualización de la enseñanza. 

       Se utilizarán diferentes instrumentos de evaluación que permitan la evaluación de los 

criterios susceptibles de ser evaluados. Cada instrumento de evaluación se relacionará con uno 

o más criterios y éstos serán valorados, al menos una vez a lo largo del curso. 
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VIII .II- CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE PARA 2º DE ESO 

 
1a. Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 1 “Interpretación y creación” 

1. Reconocer los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, 

utilizando un lenguaje técnico apropiado y aplicándolos a través de la lectura o la audición de 

pequeñas obras o fragmentos musicales. CEC, CCL, CMCT. 

2. Distinguir y utilizar los elementos de la representación gráfica de la música (colocación 

de las notas en el pentagrama, clave de sol; duración de las figuras, signos que afectan a la 

intensidad y matices, indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). CCL, CMCT, CEC. 

3. Improvisar e interpretar estructuras musicales elementales construidas sobre los modos 

y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. CSC, CCL, CMCT, CEC. 

 

 

4. Analizar y comprender el concepto de textura y reconocer, a través de la audición y la 

lectura de partituras, los diferentes tipos de textura. CAA, CCL, CD, SIEP. 

5. Conocer los principios básicos de los procedimientos compositivos y las formas de 

organización musical. CCL, CMCT, CD, CEC. 

6. Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas como 

medio para las actividades de interpretación, aceptando y cumpliendo las normas que rigen la 

interpretación en grupo y aportando ideas musicales que contribuyan al perfeccionamiento de 

la tarea común. SIEP, CSC, CEC. 

7. Demostrar interés por las actividades de composición e improvisación y mostrar 

respeto por las creaciones de sus compañeros y compañeras. SIEP, CMCT, CAA, CSC. 

8. Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de interpretación, 

asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción con la del resto del conjunto, 

aportando ideas musicales y contribuyendo al perfeccionamiento de la tarea en común. SIEP, 

CEC. 

9. Explorar las posibilidades de distintas fuentes y objetos sonoros. CD, CAA, 

CEC. 
 

 

1.b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 1 

“Interpretación y creación”. 

Los criterios de evaluación expuestos en el punto 1.a de esta Programación se concretan 

en los siguientes estándares evaluables: 
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1.1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, 

utilizando un lenguaje técnico apropiado. 

1.2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la audición de 

pequeñas obras o fragmentos musicales. 

1.3. Identifica y transcribe dictados de patrones rítmicos y melódicos con 

formulaciones sencillas en estructuras binarias, ternarias y cuaternarias. 

2.1. Distingue y emplea los elementos que se utilizan en la representación gráfica de la 

música (colocación de las notas en el pentagrama; clave de sol y de fa en cuarta; duración de las 

figuras; signos que afectan a la intensidad y matices; indicaciones rítmicas y de tempo, etc.). 

3.1. Improvisa e interpreta estructuras musicales elementales construidas sobre los 

modos y las escalas más sencillas y los ritmos más comunes. 

3.2. Utiliza los elementos y recursos adquiridos para elaborar arreglos y crear canciones, 

piezas instrumentales y coreografías. 

4.1. Reconoce, comprende y analiza diferentes tipos de textura. 

5.1. Comprende e identifica los conceptos y términos básicos relacionados con los 

procedimientos compositivos y los tipos formales. 

6.1. Muestra interés por el conocimiento y cuidado de la voz, el cuerpo y los 

instrumentos. 

6.2. Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una correcta 

emisión de la voz. 

6.3. Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la entonación. 6.4. 

Adquiere y aplica las habilidades técnicas e interpretativas necesarias en las actividades de 

interpretación adecuadas al nivel. 

6.5. Conoce y pone en práctica las técnicas de control de emociones a la hora de mejorar 

sus resultados en la exposición ante un público. 

7.1. Realiza improvisaciones y composiciones partiendo de pautas previamente 

establecidas. 

7.2. Demuestra una actitud de superación y mejora de sus posibilidades y respeta las 

distintas capacidades y formas de expresión de sus compañeros. 

8.1. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas de diferentes 

géneros, estilos y culturas, aprendidas por imitación y a través de la lectura de partituras con 

diversas formas de notación, adecuadas al nivel. 

8.2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del patrimonio 

español. 
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8.3. Muestra apertura y respeto hacia las propuestas del profesor y de los 

compañeros. 

8.4. Practica las pautas básicas de la interpretación: silencio, atención al director y a los 

otros intérpretes, audición interior, memoria y adecuación al conjunto, mostrando espíritu crítico 

ante su propia interpretación y la de su grupo. 

8.5. Participa de manera activa en agrupaciones vocales e instrumentales, colaborando 

con actitudes de mejora y compromiso y mostrando una actitud abierta y respetuosa. 

9.1. Muestra interés por los paisajes sonoros que nos rodean y reflexiona sobre los 

mismos. 

9.2. Investiga e indaga de forma creativa las posibilidades sonoras y musicales de los 

objetos. 

 
2. a. Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1. Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. CCL, CEC. 

2. Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales del aula 

como apoyo a las tareas de audición. CCL, CD, CAA, CEC. 

3. Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. CCL, CSC, 

CEC. 

4. Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen distintas 

obras musicales, interesándose por ampliar sus preferencias. CD, CSC, CEC. 

5. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o 

verbal), algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, 

textura, timbre, repetición, imitación, variación) de una obra musical interpretada en vivo o 

grabada. CCL, CMCT, CD, CEC. 

6. Identificar situaciones del ámbito cotidiano en las que se produce un uso 

indiscriminado del sonido, analizando sus causas y proponiendo soluciones. CCL, CAA, CSC, CEC. 

 

2.b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1.1. Diferencia las sonoridades de los instrumentos de la orquesta, así como su forma, y 

los diferentes tipos de voces. 

1.2. Diferencia las sonoridades de los instrumentos más característicos de la música 

popular moderna, del folklore, y de otras agrupaciones musicales. 

1.3. Explora y descubre las posibilidades de la voz y los instrumentos y su evolución a 

lo largo de la historia de la música. 
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2.1. Lee partituras como apoyo a la audición. 

3.1. Valora el silencio como elemento indispensable para la interpretación y la audición. 

4.1. Muestra interés por conocer músicas de otras épocas y culturas. 

4.2. Reconoce y sabe situar en el espacio y en el tiempo músicas de diferentes culturas. 

5.1. Describe los diferentes elementos de las obras musicales propuestas. 

5.2. Utiliza con autonomía diferentes recursos como apoyo al análisis musical. 

5.3. Emplea conceptos musicales para comunicar conocimientos, juicios y opiniones 

musicales de forma oral y escrita con rigor y claridad. 

6.1. Toma conciencia de la contribución de la música a la calidad de la experiencia 

humana, mostrando una actitud crítica ante el consumo indiscriminado de música. 

6.2. Elabora trabajos de indagación sobre la contaminación acústica. 

 

3.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 3 “Contextos musicales y 

culturales”. 

1. Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. CCL, CAA, 

CSC, SIEP. 

2. Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y culturas y 

por ampliar y diversificar las propias preferencias musicales, adoptando una actitud abierta y 

respetuosa. CCL, CAA, CSC, CEC. 

3. Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los períodos 

de la historia de la música para acceder a los elementos de la música trabajados: melodía, 

ritmo, timbre, intensidad. CMCT, CAA, CEC. 

4. Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. CSC, CEC. 

5. Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor de 

conservarlo y transmitirlo. CCL, CAA, CSC, CEC. 

6. Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos necesarios a 

la hora de emitir juicios de valor o «hablar de música». CCL, CSC, SIEP, CEC. 

7. Mostrar interés y actitud crítica por la música actual, los musicales, los conciertos 

en vivo y las nuevas propuestas musicales, valorando los elementos creativos e 

innovadores de los mismos. CD, CAA, CSC, SIEP, CEC. 

 

3.b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 3 “Contextos musicales y 

culturales”. 

1.1. Expresa contenidos musicales y los relaciona con periodos de la historia de la música y 

con otras disciplinas. 
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1.2. Reconoce distintas manifestaciones de la danza. 

1.3. Distingue las diversas funciones que cumple la música en nuestra sociedad. 

2.1. Muestra interés por conocer los distintos géneros musicales y sus funciones 

expresivas, disfrutando de ellos como oyente con capacidad selectiva. 

2.2. Muestra interés por conocer música de diferentes épocas y culturas como fuente de 

enriquecimiento cultural y disfrute personal.3.1. Relaciona las cuestiones técnicas aprendidas 

vinculándolas a los periodos de la historia de la música correspondientes. 

4.1. Distingue los periodos de la historia de la música y las tendencias musicales. 

4.2. Examina la relación entre los acontecimientos históricos, el desarrollo 

tecnológico y la música en la sociedad. 

5.1. Valora la importancia del patrimonio   español. 

5.2. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas del 

patrimonio español.5.3. Conoce y describe los instrumentos tradicionales  españoles. 

6.1. Emplea un vocabulario adecuado para describir percepciones y 

conocimientos musicales. 

6.2. Comunica conocimientos, juicios y opiniones musicales de forma oral y escrita con 

rigor y claridad. 

7.1. Utiliza diversas fuentes de información para indagar sobre las nuevas 

tendencias, representantes, grupos de música popular etc., y realiza unarevisión crítica de 

dichas producciones. 

7.2. Se interesa por ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. 
 

4.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 4 “Música y tecnologías”. 

1. Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un 

conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar, reproducir, crear, 

interpretar música y realizar sencillas producciones audiovisuales. CD, CAA, SIEP. 

2. Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el 

aprendizaje e indagación del hecho musical. CD, CAA, SIEP, CEC. 

4.b Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 4 “Música y 

tecnologías”. 

1.1. Conoce algunas de las posibilidades que ofrecen las tecnologías y lasutiliza como 

herramientas para la actividad musical.1.2.Participa en todos los aspectos de la producción 

musical demostrando el uso adecuado de los materiales relacionados, métodos y tecnologías. 

2.1. Utiliza con autonomía las fuentes y los procedimientos apropiados para elaborar 

trabajos sobre temas relacionados con el hecho musical.  
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Perfil del área para 2ºESO 

Código        Descripción del criterio de evaluación                                                     % 

MUS 
1.6 

Mostrar interés por el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas 
como medio para las actividades de interpretación, aceptando y cumpliendo 
las normas que rigen la interpretación en grupo y aportando ideas musicales 
que contribuyan al perfeccionamiento de la tarea común. 

15 

MUS 
1.8 

Participar activamente y con iniciativa personal en las actividades de 
interpretación, asumiendo diferentes roles, intentando concertar su acción 
con la del resto del conjunto, aportando ideas musicales y contribuyendo al 
perfeccionamiento de la tarea en común 

15 

MUS 
2.1 

Identificar y describir los diferentes instrumentos y voces y sus agrupaciones. 5 

MUS 
2.2 

Leer distintos tipos de partituras en el contexto de las actividades musicales 
del aula como apoyo a las tareas de audición. 

5 

MUS 
2.3 

Valorar el silencio como condición previa para participar en las audiciones. 5 

MUS 
2.4 

Reconocer auditivamente y determinar la época o cultura a la que pertenecen 
distintas obras musicales, interesándose por ampliar sus preferencias. 

10 

MUS 
3.1 

Realizar ejercicios que reflejen la relación de la música con otras disciplinas. 5 

MUS 
3.2 

Demostrar interés por conocer músicas de distintas características, épocas y 
culturas y por ampliar y diversificar las propias preferencias musicales, 
adoptando una actitud abierta y respetuosa. 

5 

MUS 
3.3 

Relacionar las cuestiones técnicas aprendidas con las características de los 
períodos de la historia de la música para acceder a los elementos de la música 
trabajados: melodía, ritmo, timbre, intensidad. 

10 

MUS 
3.4 

Distinguir los grandes periodos de la historia de la música. 5 

MUS 
3.5 

Apreciar la importancia del patrimonio cultural español y comprender el valor 
de conservarlo y transmitirlo 

5 

MUS 
3.6 

Valorar la asimilación y empleo de algunos conceptos musicales básicos 
necesarios a la hora de emitir juicios de valor o hablar de música. 

5 

MUS 
4.1 

Utilizar con autonomía los recursos tecnológicos disponibles, demostrando un 
conocimiento básico de las técnicas y procedimientos necesarios para grabar, 
reproducir, crear, interpretar música y realizar sencillas producciones 
audiovisuales 

5 

MUS 
4.2 

Utilizar de manera funcional los recursos informáticos disponibles para el 
aprendizaje e indagación del hecho musical. 

5 
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VIII.3 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE EVALUABLES 

PARA 4º DE E.S.O. 

1.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 1 “Interpretación y creación”. 

1. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o instrumental o una 

coreografía aprendida de memoria a través de la audición u observación de grabaciones de 

audio y vídeo o mediante la lectura de partituras y otros recursos gráficos. CD, CAA, SIEP, CEC. 

2. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la 

celebración de actividades musicales en el centro: planificación, ensayo, 

interpretación, difusión, etc. CSC, CAA, SIEP, CEC. 

3. Componer una pieza musical utilizando diferentes técnicas y recursos. CCL, CMCT, CD, 

CAA, SIEP, CEC. 

4. Analizar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando la 

intervención de distintos profesionales. CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

 

1.b Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 

1“Interpretación y creación”. 

1.1. Aplica las habilidades técnicas necesarias en las actividades de interpretación, 

colabora con el grupo y respeta las reglas fijadas para lograr un resultado acorde con sus 

propias posibilidades. 

1.2. Lee partituras como apoyo a la interpretación. 

2.1. Interpreta y memoriza un repertorio variado de canciones, piezas instrumentales y 

danzas con un nivel de complejidad en aumento. 

3.1. Conoce y utiliza adecuadamente diferentes técnicas, recursos y procedimientos 

compositivos para elaborar arreglos musicales, improvisar y componer música. 

3.2. Utiliza con autonomía diferentes recursos informáticos al servicio de la creación 

musical. 

4.1. Conoce y analiza el proceso seguido en distintas producciones musicales (discos, 

programas de radio y televisión, cine, etc.) y el papel jugado. 

 
2.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1. Analizar y describir las principales características de diferentes piezas musicales 

apoyándose en la audición y en el uso de documentos como partituras, textos o 

musicogramas. CCL, CD, CAA, CEC. 

2. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y eventos 
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musicales, argumentándola en relación con la información obtenida en distintas fuentes: libros, 

publicidad, programas de conciertos, críticas, etc. CCL, CSC, SIEP, CEC. 

3. Utilizar la terminología adecuada en el análisis de obras y situaciones musicales. CCL, 

CSC, CAA, SIEP. 4. Reconocer auditivamente, clasificar, situar en el tiempo y en el espacio y 

determinar la época o cultura y estilo de las distintas obras musicales escuchadas previamente 

en el aula, mostrando apertura y respeto por las nuevas propuestas musicales e interesándose 

por ampliar sus preferencias. CSC, SIEP, CEC. 

5. Distinguir las diversas funciones que cumple la música en nuestra sociedad, atendiendo a 

diversas variables: intención de uso, estructura formal, medio de difusión utilizado. CCL, CSC, CEC. 

6. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas y 

en la sociedad. CCL, CSC, CEC. 

 
2.b Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1.1. Analiza y comenta las obras musicales propuestas, ayudándose de diversas fuentes 

documentales. 

1.2. Lee partituras como apoyo a la audición. 

2.1. Analiza críticas musicales y utiliza un vocabulario apropiado para la elaboración de 

críticas orales y escritas sobre la música escuchada. 

3.1. Utiliza con rigor un vocabulario adecuado para describir la música. 

4.1. Reconoce y compara los rasgos distintivos de obras musicales y los describe 

utilizando una terminología adecuada. 

4.2. Sitúa la obra musical en las coordenadas de espacio y tiempo. 

4.3. Muestra interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas musicales, 

así como por los gustos musicales de otras personas. 

5.1. Muestra una actitud crítica ante el papel de los medios de comunicación en la difusión y 

promoción de la música. 

6.1. Conoce y explica el papel de la música en situaciones y contextos diversos: actos de la 

vida cotidiana, espectáculos, medios de comunicación, etc. 

 

3.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 3 “Contextos musicales y 

culturales”. 

1. Apreciar la importancia patrimonial de la música española y comprender el valor de 

conservarla y transmitirla. CAA, CSC, CEC. 

2. Conocer la existencia de otras manifestaciones musicales y considerarlas como 

fuente de enriquecimiento cultural. CCL, CSC, CEC. 
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3. Relacionar la música con otras manifestaciones artísticas. CCL, CSC, CEC. 

4. Conocer los principales grupos y tendencias de la música popular actual. CSC, CAA, CEC. 

 

3.b Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 3“Contextos musicales 

y culturales”. 

1.1. Muestra interés por conocer el patrimonio musical español. 

1.2. Conoce los testimonios más importantes del patrimonio musical español situándolos 

en su contexto histórico y social. 

2.1. Analiza a través de la audición músicas de distintos lugares del mundo, 

identificando sus características fundamentales. 

2.2. Reconoce las características básicas de la música española y de la música popular 

urbana. 

3.1. Elabora trabajos en los que establece sinergias entre la música y otras 

manifestaciones artísticas. 

4.1. Realiza trabajos y exposiciones al resto del grupo sobre la evolución de la música 

popular. 

4.2. Utiliza los recursos de las nuevas tecnologías para exponer los contenidos de manera 

clara. 

 
4.a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 4 “Música y Tecnología”. 

1. Valorar el papel de las tecnologías en la formación musical. CD, CEC. 

2. Aplicar las diferentes técnicas de grabación, analógica y digital, para registrar las 

creaciones propias, las interpretaciones realizadas en el contexto del aula y otros mensajes 

musicales. CMCT, CD, CAA. 

3. Sonorizar una secuencia de imágenes fijas o en movimiento utilizando diferentes 

recursos informáticos. CD, CAA, SIEP. 

4. Caracterizar la función de la música en los distintos medios de comunicación: radio, 

televisión, cine y sus aplicaciones en la publicidad, videojuegos y otras aplicaciones tecnológicas. 

CD, CSC, CEC. 

5. Conocer las posibilidades de las tecnologías aplicadas a la música, 

utilizándolas con autonomía. CMCT, CD. 
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4.b Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 4 “Música y 

Tecnología”. 

1.1. Selecciona recursos tecnológicos para diferentes aplicaciones musicales. 

1.2. Comprende la transformación de valores, hábitos, consumo y gusto musical como 

consecuencia de los avances tecnológicos. 

2.1. Maneja las técnicas básicas necesarias para la elaboración de un producto audiovisual. 

3.1. Sabe buscar y seleccionar fragmentos musicales adecuados para sonorizar secuencias 

de imágenes. 

3.2. Sonoriza imágenes fijas y en movimiento mediante la selección de músicas 

preexistentes o la creación de bandas sonoras originales. 

4.1. Utiliza con autonomía las fuentes de información y los procedimientos apropiados 

para indagar y elaborar trabajos relacionados con la función de la música en los medios de 

comunicación. 

5.1. Muestra interés por conocer las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías 

como herramientas para la actividad musical. 

5.2. Conoce y consulta fuentes de información impresa o digital para resolver dudas y 

para avanzar en el aprendizaje autónomo. 

5.3. Utiliza la información de manera crítica, la obtiene de distintos medios y puede 

utilizarla y transmitirla utilizando distintos soportes. 

5.4. Conoce y cumple las normas establecidas para realizar las diferentes actividades 

del aula. 
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RESUMEN CRITERIOS DE EVALUACIÓN 4º DE ESO MÚSICA 
  

Nº Criterio Denominación Ponderación 
% 

MUS1.1 Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o 
instrumental o una coreografía aprendidas de memoria a 
través de la audición u observación de grabaciones de 
audio y vídeo o mediante la lectura de partituras y otros 
recursos gráficos 

6.64 

MUS1.2 Participar activamente en algunas de las tareas necesarias 
para la celebración de actividades musicales en el centro: 
planificación, ensayo, interpretación, difusión, etc. 

6.64 

MUS1.3 Componer una pieza musical utilizando diferentes técnicas 
y recursos. 

0.1 

MUS1.4 Analizar los procesos básicos de creación, edición y 
difusión musical considerando la intervención de distintos 
profesionales. 

0.1 

MUS2.1 Analizar y describir las principales características de 
diferentes piezas musicales apoyándose en la audición y en 
el uso de documentos como partituras, textos o 
musicogramas. 

6.64 

MUS2.2 Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a 
distintas músicas y eventos musicales, argumentándola en 
relación con la información obtenida en distintas fuentes: 
libros, publicidad, programas de conciertos, críticas, etc. 

6.64 

MUS2.3 Utilizar la terminología adecuada en el análisis de obras y 
situaciones musicales. 

6.64 

MUS2.4 Reconocer auditivamente, clasificar, situar en el tiempo y 
en el espacio y determinar la época o cultura y estilo de las 
distintas obras musicales escuchadas previamente en el 
aula, mostrando apertura y respeto por las nuevas 
propuestas musicales e interesándose por ampliar sus 
preferencias. 

6.64 

MUS2.5 Distinguir las diversas funciones que cumple la música en 
nuestra sociedad, atendiendo a diversas variables: 
intención de uso, estructura formal, medio de difusión 
utilizado. 

6.64 

MUS2.6 Explicar algunas de las funciones que cumple la música en 
la vida de las personas y en la sociedad. 

6.64 

MUS3.1 Apreciar la importancia patrimonial de la música española 
y comprender el valor de conservarla y transmitirla. 

6.64 

MUS3.2 Conocer la existencia de otras manifestaciones musicales y 
considerarlas como fuente de enriquecimiento cultural. 

6.64 
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ACTIVIDADES Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 

-Alumnos de 2º de ESO con Música pendiente de 1º de ESO: los alumnos que se encuentren en 

este caso recuperarán la asignatura en su totalidad si superan los contenidos de 2º curso, 

ya que existe una continuidad en las programaciones de ambos cursos. En el caso de no 

superar la materia de 2º curso, los alumnos deberán presentar un trabajo consistente en un 

cuestionario sobre los contenidos de 1º de ESO antes de finalizar el curso en el mes de junio 

para la convocatoria ordinaria. La parte práctica que consistirá en la interpretación de, al 

menos, dos obras musicales de escasa dificultad. Para ello, el alumno con la materia 

pendiente deberá ponerse en contacto con la profesora de música a lo largo del curso para 

concretar las piezas musicales que va a interpretar y que se puede estudiar en casa 

previamente, así como la fecha de dicha prueba práctica. 

-Alumnos con Música pendiente de 2º de ESO: los alumnos que se encuentren en este caso 

tendrán que contactar con la profesora responsable de la asignatura al comienzo del curso.  

La recuperación se llevará a cabo a través de la correcta resolución por parte del alumno de 

un trabajo o cuestionario sobre los contenidos del programa antes expuesto que podrá ser 

realizado por aquel con la ayuda del libro de texto. El plazo de presentación del trabajo será 

la segunda semana de junio para la convocatoria ordinaria . El cuestionario supondrá un 

40% de la calificación final y el examen, el 60% de la misma. En el Anexo I de esta 

programación se incluye el modelo de cuestionario que tendrán que realizar los alumnos 

previamente a la realización del examen. El examen consistirá en una prueba práctica en la 

que el alumnado deberá interpretar dos piezas musicales fijadas por la profesora a 

principios de curso. 
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IX. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

       El Departamento de Música, en colaboración con el Departamento de Orientación del 

Centro, tendrá especialmente en cuenta el tratamiento de alumnos con necesidades 

educativas especiales o que requieran atención o tratamiento específico. 

            Las medidas que se pueden adoptar en cuanto a la metodología para atender a las 

diferentes necesidades educativas de nuestros alumnos serán: 

• Selección y priorización de objetivos y contenidos. 

• Esquema de la secuencia de aprendizaje. 

• Selección, graduación en dificultad y priorización de actividades. 

• Utilización de una variedad de recursos metodológicos. 

• Tiempo adicional en la realización de actividades. 

• Reducción del número de tareas escritas. 

• Identificación en los enunciados de palabras que puedan ser claves para responder de 

forma correcta. 

• Explicación del vocabulario empleado en las instrucciones de los ejercicios. 

• Actividades de refuerzo para la adquisición de aprendizajes no conseguidos. 

• Actividades de ampliación para la profundización en el aprendizaje. 

• Realización de actividades de síntesis como mapas conceptuales, esquemas, etc. 

• Guía y orientación de los cuadernos. 

• Control de agendas y/o cuadernos. Control diario de tareas 

• Cambio de ubicación en clase. 

• Agrupamientos que facilitan el aprendizaje cooperativo (heterogeneidad grupos) en 

actividades prácticas. 

• Compañero/a tutor/a. 
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              Los casos existentes en 2º de ESO son: 
 

• 2ºESO-A: Tres alumnos con NEE, una con ACS y dos que siguen un PE. También hay una 

alumna de AC. 

• 2ºESO-B: Una alumna con NEE y con ACS; dos alumnos de AC. 

• 2ºESO-C: Dos alumnos de NEE, uno con ACS y otro que sigue un PE. 

 

En 4º de ESO hay un alumno de NEE con deficiencia visual. 

 

         Por lo tanto, consideramos también apropiado establecer unos criterios de calificación 

mínimos para este alumnado. Estos criterios mínimos de calificación son: 

1. Identificar y describir, mediante el uso de distintos lenguajes (gráfico, corporal o verbal) 

algunos elementos y formas de organización y estructuración musical (ritmo, melodía, 

textura, timbre, repetición, imitación, 

variación) de una obra musical interpretada en vivo o grabada, esto es, 

comentario de audiciones musicales o textos. 
 
 

2. Participar en la interpretación en grupo de una pieza vocal, instrumental o coreográfica, 

adecuando la propia interpretación a la del conjunto y asumiendo distintos roles, esto 

es, interpretación individualmente o en grupo de las piezas ensayadas en clase 

previamente. 

Estos criterios de evaluación se concretan en los siguientes estándares evaluables: 

1.1. Reconoce los parámetros del sonido y los elementos básicos del lenguaje musical, 

utilizando un lenguaje técnico apropiado. 

1.2. Reconoce y aplica los ritmos y compases a través de la lectura o la audición de 

pequeñas obras o fragmentos musicales. 

6.2. Canta piezas vocales propuestas aplicando técnicas que permitan una correcta 

emisión de la voz. 

6.3. Practica la relajación, la respiración, la articulación, la resonancia y la 

entonación. 

8.1. Practica, interpreta y memoriza piezas vocales, instrumentales y danzas de diferentes 

géneros, estilos y culturas, aprendidas por imitación y a través de la lectura de partituras con 

diversas formas de notación, adecuadas al  nivel. 
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X.METODOLOGÍA 

La metodología recogida en esta programación se ha redactado siguiendo las 

recomendaciones sobre metodología didáctica para la Educación Secundaria, recogidas en el 

artículo 4 de la Orden 14 de Julio de la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 7 del Decreto 111/2016, de 14 de junio.  

Partimos de la perspectiva del profesor como orientador, promotor y facilitador del 

desarrollo en el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta 

la atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante 

prácticas de trabajo individual y cooperativo. 

Tendremos la prioridad de crear condiciones y entornos de aprendizaje caracterizados por 

la confianza, el respeto y la convivencia como condición necesaria para el buen desarrollo del 

trabajo del alumnado y del profesorado. 

La metodología didáctica tenderá a favorecer la implicación del alumnado en su propio 

aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus potencialidades, 

fomentar su autoconcepto y su autoconfianza, y los procesos de aprendizaje autónomo, y 

promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo. 

Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y 

dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de expresión. 

Se emplearán metodologías activas que contextualicen el proceso educativo, que 

presenten de manera relacionada los contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, 

centros de interés, o estudios de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la 

motivación de los alumnos al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

La metodología que será utilizada para alcanzar los objetivos anteriormente expuestos 

girará en torno a cuatro aspectos fundamentales, en los que, por otra parte, se basarán la mayoría 

de las sesiones que tengamos con los alumnos a lo largo del curso académico.  Estos ejes 

fundamentales son: 

- La lectura de textos relacionados con la estética, composición, crítica musical, etc. o 

directamente del libro de texto de los alumnos. La lectura se realizará todos los días al principio de 

la sesión.  Tras la lectura se desarrollarán actividades de 

comprensión lectora que, dependiendo de la sesión, se harán oralmente o por escrito. Este 
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aspecto de la metodología cobra especial importancia en el caso de los grupos bilingües. 

- La audición:  pretendemos, ante todo, que los alumnos aprendan a escuchar y aprendan 

a expresarse con propiedad al hablar de una composición musical, apreciando aspectos 

específicamente musicales como el ritmo, la melodía, las formas, las texturas y el estilo. No serán 

desechados, por supuesto, aspectos de tipo expresivo y emocional, difícilmente separables de una 

audición atenta de la música. A tal efecto, serán realizadas a lo largo del curso audiciones diarias, 

relacionadas con los temas teóricos tratados en clase, que pueden incluir musicogramas o 

comentarios guiados. 

- La interpretación: la actividad que mejor puede llevar a nuestros alumnos a relacionarse 

más de cerca con la música es, sin duda, la práctica instrumental y vocal. Los inconvenientes que 

se pueden encontrar en la ESO para la práctica de esta actividad son evidentes: escaso número de 

horas asignada al área, elevado número de alumnos por grupo y escasez de recursos materiales. 

Por ese motivo, los instrumentos con los que se llevará a cabo la práctica instrumental, por 

asequibles en todos los sentidos, serán la flauta dulce, aportada personalmente por cada uno de 

los alumnos, y los instrumentos Orff que estén disponibles en el aula de música. En el aula 

asignada a Música contamos con un piano digital que facilita enormemente la práctica 

instrumental y, sobre todo, vocal. En este apartado de interpretación incluimos, especialmente 

para los niveles más bajos, actividades de ritmo y lectura y entonación. La totalidad de las 

partituras que se van a interpretar serán aportadas por el profesor y consistirán en adaptaciones 

de escasa dificultad que serán ensayadas suficientemente durante las horas de clase. 

- Exposición del profesor, lectura en clase y actividades de investigación personal por 

parte del alumnado: la exposición y explicación por parte del profesor en clase parece básica para 

el desarrollo normal de una programación de aula.  Se dedicará todos los días la primera parte de 

la clase a la lectura de un texto relacionado con el tema que se esté estudiando, extraído del libro 

de texto o cualquier otro que el profesor proponga en clase. A partir de estas explicaciones y 

lecturas, los alumnos deberán ser capaces de realizar trabajos de investigación personales que 

incluyan la utilización de todas las fuentes a su alcance incidiendo especialmente en el uso de las 

nuevas tecnologías. Se potenciarán la participación de los alumnos en la actividad de la Biblioteca 

del Centro y en la de la Biblioteca Pública José Saramago de Mairena del Aljarafe, donde los 

alumnos podrán consultar la sección dedicada a la música, aunque pequeña, existente. 

En estos trabajos de investigación, que pueden incluir comentarios de textos relacionados 

con la música, se tendrá muy en cuenta la correcta expresión escrita y el dominio de un 

vocabulario musical más o menos consistente. Se incidirá especialmente en la originalidad de los 

trabajos, es decir, se aclarará el concepto de plagio a los alumnos para que quede 
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suficientemente claro que el recurso al “copia y pega” equivaldrá a un trabajo no superado y una 

nota negativa. En la elaboración de trabajos se hará especial hincapié en las normas de 

presentación del mismo, incluyendo formato del texto y el papel, así como en la cita de la 

bibliografía utilizada. Un trabajo correctamente realizado incluye un tiempo considerable 

dedicado a la lectura y discriminación de información. Se realizarán periódicamente cuestionarios 

sobre aspectos concretos de los temas vistos en clase, que servirán posteriormente para la 

preparación de las pruebas específicas por parte de los alumnos. 

-Uso de las nuevas tecnologías: Usamos la plataforma educativa Moodle del centro, para 

incluir tareas y materiales de apoyo a nuestras clases presenciales. Si los medios materiales del 

Centro lo permiten, se realizarán actividades como diseños de cómic relacionados con biografías 

de músicos, argumentos de óperas, etc. con herramientas como Bitstrip o Pixton. En el caso de los 

alumnos de 4º de ESO, se utilizarán herramientas más sofisticadas como Dipity para la realización 

de líneas de tiempo interactivas sobre diversos aspectos de la historia de la música 

contemporánea o popular que se recogen en la programación de dicho curso. También está 

previsto realizar composiciones musicales originales a través de mezclas de diferentes pistas o 

grabaciones musicales con el programa Audacity, así como el uso de editores de partituras como  

MuseScore. 

Aparte de estos bloques fundamentales serán desarrolladas otro tipo de actividades que ya 

han sido mencionadas en los diferentes bloques de contenidos de esta Programación. 

 
XI.REVISIÓN DE LAS PROGRAMACIONES 

Esta programación se revisará en la reunión de departamento, donde se evaluará el 

desarrollo de esta cada trimestre, levantando acta de la misma. Además, esta programación está 

sujeta a observación y análisis a lo largo del trimestre, siendo la reunión de departamento el 

lugar idóneo para hacerlo. Cuando se produzca alguna modificación en la programación, se hará 

constar detalladamente en el acta correspondiente. 
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XI. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Las actividades extraescolares programadas para los cuatro cursos de la ESO son las 

siguientes: 

      - Visita a la Catedral de Sevilla y al museo de la Catedral, para valorar la importancia de los 

compositores Cristóbal de Morales y Francisco Guerrero. 

-Asistencia a un concierto didáctico de flamenco en la Sala Joaquín Turina. La fecha en la 

que se realizará esta actividad depende de la organización del concierto. La asistencia será 

solicitada con antelación. 

- Asistencia a conciertos didácticos que se realicen en nuestra localidad o en Sevilla a lo 

largo del curso escolar. 

- Visita a exposiciones relacionadas con alguno de los contenidos del área de Música, en 

distintos espacios de la ciudad de Sevilla, a lo largo del curso escolar. 

Las actividades complementarias del departamento de Música para este curso son las 

siguientes: 

- Participación en las actividades que organiza la biblioteca o el Departamento de 

Actividades Complementarias y Extraescolares del Centro con motivo de distintas efemérides y 

que este curso se prevé que sean 1 de noviembre, 25 de noviembre (día internacional contra la 

violencia de género), 8 de marzo (día de la mujer), día del libro, Día de Atenea, etc. 

-En los días previos a las vacaciones de Navidad, se prevé que los alumnos de música 

realicen algún tipo de actuación con la interpretación de villancicos o repertorio propio de la 

época del año en colaboración con los departamentos de Francés e Inglés. 
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XIII.RECURSOS, PROFESORADO RESPONSABLE Y BIBLIOGRAFÍA 

 
El IES Atenea no dispone de un aula específica de música que esté insonorizada y disponga 

de los medios que serían deseables para el desarrollo de las clases. No obstante, el Departamento 

de Música tiene asignada un aula de referencia en la que se desarrollarán todas las sesiones de 

cada uno de los grupos (Aula 8). 

 Los materiales básicos que son indispensables para el desarrollo normal de las clases y que 

se encuentran en el aula indicada son: 

-Lector de CD /DVD 

-Equipo de audio 

-Pizarra digital 

-Material Orff: 2 xilófonos bajos, tres xilófonos altos, dos metalófonos tenores y dos 

carillones soprano, 4 glockenspiel. 

-Dos teclados MIDI 

-Piano eléctrico Casio. 

-Pequeña percusión Orff. 

-Un cajón flamenco 

-Dos bongoes. 

 

Los libros de texto establecidos para el curso 2022/23 son los siguientes: 

-1° de E.S.O.: Alicia Rodríguez Blanco.  Musica I E.S.O., Madrid: Editext, 2017. 

-2° de E.S.O: Alicia Rodríguez Blanco.  Musica II E.S.O., Madrid: Editext, 2017. 

 

Composición del Departamento de Música 

• Beatriz Fernández Reyes, Jefa de Estudios y docente en la materia de Música en               

1ºESO-A y 4ºESO. 

• Alberto Fernández López,   Jefe de Departamento y docente en la materia de Música en 

1ºESO ( B y C) , en 2ºESO ( A, B y C) y en la materia de Músicas Urbanas de 2º Bachillerato. 
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MÚSICAS URBANAS 2º DE BACHILLERATO 

 
I. JUSTIFICACIÓN E  INTRODUCCIÓN 

“Músicas urbanas” es una asignatura de libre configuración de diseño propio. La idea de 

crear esta nueva asignatura surgió para dar una alternativa a los alumnos de 2º de Bachillerato de 

Humanidades y Ciencias Sociales que no estuviesen interesados en estudiar un nivel avanzado de 

francés segundo idioma, por una parte, y, dar cobertura a la escasa presencia de la música en esta 

etapa educativa, por otra. 

Se pretende hacer de esta asignatura un estudio teórico y práctico de la música actual, 

cercana al alumnado, crear un espacio y un tiempo para la práctica vocal e instrumental, la 

respiración y la relajación. Y todo en un curso que se prevé especialmente duro para nuestro 

alumnado. 

En la actualidad la música constituye uno de los principales referentes de identificación de 

la juventud. En este sentido, las músicas urbanas son conocidas y utilizadas por un sector muy 

amplio de la sociedad y, por haberse desarrollado a partir del siglo XX, gozan de una gran difusión 

gracias a los medios de comunicación de masas. Con el desarrollo tecnológico se han multiplicado 

los cauces de acceso a las cada vez más numerosas fuentes de cultura musical, así como a sus 

diversas maneras de creación e interpretación a través de vehículos que forman parte de su vida 

cotidiana como Internet, dispositivos móviles, reproductores de audio o videojuegos; además, 

fomenta el desarrollo de la percepción, la sensibilidad estética, la expresión creativa y la reflexión 

crítica. 

Asimismo, la música contribuye al desarrollo de valores como el esfuerzo, la constancia, la 

disciplina, la toma de decisiones, la autonomía, el compromiso, la asunción de responsabilidades y 

el espíritu emprendedor, innovador y crítico, que contribuyen al desarrollo integral de la persona. 

La práctica musical mejora la memoria, la concentración, la psicomotricidad, el control de las 

emociones, la autoestima, las habilidades para enfrentarse a un público o la capacidad para 

trabajar en grupo. La música potencia el desarrollo de capacidades como la comunicación oral y 

escrita, el pensamiento matemático o el conocimiento tecnológico y científico, que 

ayudan a la adquisición de las competencias, procura una enseñanza integral y ayuda en la 

maduración del alumnado joven. 

Trascendiendo estos valores estéticos, propios de la competencia de conciencia y expresión 

cultural, el estudiante aprenderá actitudes de cooperación y trabajo en equipo al formar parte de 

diversas agrupaciones en las que cada uno asumirá diferentes roles para poder interpretar música 

en conjunto. Además, es interesante fomentar actitudes emprendedoras que acerquen al 
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alumnado a las diferentes profesiones en el ámbito musical y no musical. 

La situación geográfica estratégica de Andalucía, así como su riqueza natural y su gran 

extensión, forman un conjunto de factores que hicieron de Andalucía un foco de atracción de otras 

civilizaciones desde épocas muy antiguas. Por ello existen gran cantidad de sustratos musicales 

que, unidos a la música que se desarrolla en pleno siglo XXI en nuestra Comunidad Autonómica, 

han contribuido a la conformación de la música andaluza. 

Destacamos el flamenco, género de música y danza que se originó y desarrolló en la Baja 

Andalucía a partir del Siglo XIX, y que actualmente es considerado Patrimonio Inmaterial de la 

Humanidad. Del flamenco tradicional y podríamos decir que “puro” se han derivado toda una serie 

de músicas populares urbanas que han tenido un gran éxito entre la población joven y no tan 

joven. Entre estas músicas destacamos la copla, el rock andaluz y la música urbana actual hecha 

desde Andalucía, como referentes culturales importantes de nuestro tiempo y que por su 

relevancia deben ser incluidos para su estudio, como elemento integrador de nuestro patrimonio 

cultural. 

El estudio de esta materia parte de los conocimientos previos adquiridos por los 

estudiantes en la Educación Secundaria Obligatoria y de las características evolutivas del alumnado 

en esta edad, profundizando especialmente en aquellos con elementos que, dado su nivel de 

abstracción, deben abordarse en este momento de desarrollo del alumnado. 

Dotar a los alumnos y alumnas de un vocabulario que permita la descripción de fenómenos 

musicales, una comprensión del lenguaje musical como medio de expresión artística, una 

sensibilidad hacia la expresión musical y el entendimiento de la música como un fenómeno 

imbricado en la historia y en la sociedad son, entre    otros, los objetivos de esta materia. 

Los elementos del currículo básico se han organizado en los bloques “Interpretación y 

creación”, “Escucha”, “Contextos musicales y culturales” y “Música y tecnología”. Los cuatro 

bloques están relacionados entre sí, ya que comparten múltiples elementos, pero esta división 

permite hace más abordable su estudio. 

Interpretación y creación integra la expresión instrumental, vocal y corporal con la 

improvisación y composición musical, lo que permitirá a los estudiantes participar de la música de 

una forma activa, como músicos. Escucha pretende crear la primera actitud fundamental hacia 

este arte y dotar al alumnado de las herramientas básicas para disfrutar del mismo a través de la 

audición y comprensión del hecho musical. Contextos musicales y culturales relaciona la música 

con la cultura y la historia, da a conocer el valor del patrimonio musical español y enseña a 

identificar el estilo y las características distintivas de la música que delimitan cada uno de los 

estilos de músicas populares urbanas de los siglos XX y XXI. Música y tecnologías pretende abarcar 
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el conocimiento y la práctica de la interacción entre música y nuevas tecnologías; estos aspectos 

tienen especial importancia debido a la cercanía que las tecnologías tienen en la vida cotidiana del 

alumnado de Bachillerato, por lo que se pretende generar una vinculación entre el lenguaje 

tecnológico que utilizan habitualmente y la música dentro del aula. 

Además, la materia de “Músicas urbanas” facilitará un aprendizaje globalizado 

estableciendo relación con otras materias del currículo, como Historia del Mundo Contemporáneo 

(relacionando la música con la cultura y la historia contemporáneas, conociendo los estilos 

musicales, contextos sociales y culturales y los países de origen); Educación Física (a través de un 

conocimiento del cuerpo, desarrollo de actividades físicas, rítmicas y expresivas, el movimiento y la 

danza, etc.); Lengua Castellana y Literatura (como lenguaje y medio de expresión, desarrollando y 

mejorando estructuras del lenguaje verbal para poder expresar ideas relacionadas con la música, 

lectura de textos periodísticos, de crítica musical, letras-poemas de canciones, uso de vocabulario 

específico de la materia, etc.); Matemáticas (con una correcta relación entre compases y 

fracciones, escalas, magnitudes matemáticas, operaciones aritméticas, etc.); Dibujo Artístico 

(entendiendo la diversidad de manifestaciones artísticas  y  culturales,  el  estudio  de  la  música  a  

través  del  arte  plástico, periodos  artísticos a lo largo de la Historia del Arte contemporáneo, 

etc.), entre otras. 

 
II.OBJETIVOS GENERALES DE LA ETAPA 
 
 

Según el Artículo 24 del Real Decreto 1105/2014 el Bachillerato tiene como finalidad 

proporcionar al alumnado formación, madurez intelectual y humana, conocimientos y habilidades 

que le permita desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con responsabilidad y 

competencia. Asimismo, capacitará al alumnado para acceder a la educación superior. 

 

La presente programación pretende contribuir al desarrollo de las siguientes capacidades 

recogidas bajo la forma de objetivos del Bachillerato en el artículo 25 del RD 1105 de 2014: 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una 

conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 

autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos. 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 

analizar y valorar críticamente las desigualdades y discriminaciones existentes, y en particular la 

violencia contra la mujer e impulsar la igualdad real y la no discriminación de las personas por 
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cualquier condición o circunstancia personal o social, con atención especial a las personas con 

discapacidad. 

d) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

e) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

f) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

g) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el 

desarrollo y mejora de su entorno social. 

h) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

i) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de 

los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto 

hacia el medio ambiente. 

j) Afianzar actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza en 

uno mismo y sentido crítico. 

k) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 

de formación y enriquecimiento cultural. 

 

III.COMPETENCIAS CLAVE 
 
 

En línea con la Recomendación 2006/962/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 

de diciembre de 2006 y del RD 1105/2014 sobre las competencias clave para el aprendizaje 

permanente, esta programación se basa en potenciar el aprendizaje por competencias, integradas 

en los elementos curriculares para propiciar una renovación en la práctica docente y en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje. 

La competencia supone una combinación de habilidades prácticas, conocimientos, 

motivación, valores éticos, actitudes, emociones, y otros componentes sociales y de 

comportamiento que se movilizan conjuntamente para lograr una acción eficaz. Se contemplan, 

pues, como conocimiento en la práctica, un conocimiento adquirido a través de la participación 

activa en prácticas sociales que, como tales, se pueden desarrollar tanto en el contexto educativo 

formal, a través del currículo, como en los contextos educativos no formales e informales. Las 

competencias, por tanto, se conceptualizan como un «saber hacer» que se aplica a una diversidad 
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de contextos académicos, sociales y profesionales. Para que la transferencia a distintos contextos 

sea posible resulta indispensable una comprensión del conocimiento presente en las 

competencias, y la vinculación de éste con las habilidades prácticas o destrezas que las integran. El 

aprendizaje por competencias favorece los propios procesos de aprendizaje y la motivación por 

aprender, debido a la fuerte interrelación entre sus   componentes: 

el concepto se aprende de forma conjunta al procedimiento de aprender dicho concepto. 

El aprendizaje por competencias que recoge esta programación se caracteriza por su 

transversalidad, su carácter integral y su dinamismo. Este dinamismo se refleja en que las 

competencias no se adquieren en un determinado momento y permanecen inalterables, sino que 

implican un proceso de desarrollo mediante el cual los individuos van adquiriendo mayores niveles 

de desempeño en el uso de las mismas. 

El desarrollo de las competencias se realizará desde la consideración de la atención a la 

diversidad y del acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, éstas arbitrarán 

métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad del 

alumnado de aprender por sí mismo y promuevan el aprendizaje en equipo. 

Dichas competencias clave son las siguientes: 

a) Comunicación lingüística. 

b) Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología. 

c) Competencia digital. 

d) Aprender a aprender. 

e) Competencias sociales y cívicas. 

f) Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. 

g) Conciencia y expresiones culturales. 
 
 
IV.ELEMENTOS TRANSVERSALES 
 
 

Pueden aplicarse los mismos aspectos ya expuestos en el apartado dedicado a la 

Educación Secundaria Obligatoria de la presente Programación (véase página 11). 
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V. OBJETIVOS DE LA MATERIA “MÚSICAS  URBANAS” 
 
 
1. Conocer diacrónica y sincrónicamente los estilos y la evolución de las músicas populares 

urbanas. 

2. Revisar las tendencias historiográficas y analíticas que se ocupan del estudio de las músicas 

populares urbanas 

3. Reconocer los estilos y tendencias del rock, pop, rap y otros estilos urbanos a partir de sus 

rasgos musicales y extramusicales. 

4. Aplicar con rigor los principales métodos de análisis musical para las músicas urbanas. 

5. Utilizar la voz, el cuerpo, objetos, instrumentos y recursos tecnológicos para expresar ideas 

y sentimientos, enriqueciendo las propias posibilidades de comunicación y respetando otras 

formas distintas de expresión. 

6. Interpretar con voces y/o instrumentos composiciones variadas de los diferentes estilos 

musicales que se estudien. 

7. Conocer las diferentes técnicas de improvisación vocal e instrumental. 

8. Conocer y practicar las principales técnicas de respiración, relajación y emisión vocal. 

9. Conocer los principios básicos del lenguaje musical para interpretar partituras de dificultad 

media. 

10. Escuchar una amplia variedad de obras, de distintos estilos, géneros, tendencias y culturas 

musicales pertenecientes a las músicas urbanas del los siglos XX y XXI, apreciando su valor como 

fuente de conocimiento, enriquecimiento intercultural y placer personal e interesándose por 

ampliar y diversificar las preferencias musicales propias. Reconocer los diferentes estilos de las 

músicas populares urbanas desde principios del siglo XX hasta nuestros días. 

11. Valorar las obras musicales como ejemplos de creación artística y parte del patrimonio 

cultural, reconociendo sus funciones y características y aplicando la terminología adecuada para 

describirlas. Hacer hincapié en el conocimiento de los principales movimientos culturales y 

musicales andaluces en el ámbito de la música urbana actual y tomar conciencia de su importancia 

dentro de la evolución de la música andaluza, española y universal. 

12. Utilizar de forma autónoma diversas fuentes de información: textos (críticas musicales, 

programas de conciertos, poemas /letras de canciones), partituras, medios audiovisuales e 

informáticos e Internet, para el aprendizaje y disfrute de la música. 

13. Valorar el papel de las tecnologías de la información y la comunicación en el acceso a la 

música, y utilizarlas de forma creativa cuando sean necesarias en las distintas actividades 
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musicales:  creación, interpretación y comprensión de la obra musical y su contexto. 

 

14. Participar, con respeto y disposición para superar estereotipos y prejuicios, en diferentes 

actividades musicales y contribuir en la medida de lo posible con actuaciones propias, como 

materialización de la función comunicativa que tiene la música y tomando conciencia, como 

miembro de un grupo, del enriquecimiento que se produce con las aportaciones de las demás 

personas. 

15. Descubrir, conocer y valorar la diversidad de músicas urbanas contemporáneas que existen 

en el mundo y fomentar el interés y el respeto por otras culturas que coexisten hoy día en España 

y en la comunidad andaluza, tomando conciencia del fenómeno inmigración y el enriquecimiento 

cultural que la integración supone. 

16. Conocer el flamenco, punto de partida de muchas de las músicas urbanas actuales, 

especialmente en Andalucía, aunque no solo. 

17. Comprender y apreciar las relaciones entre el lenguaje musical y otros lenguajes y ámbitos 

de conocimiento, distinguiendo las características del andaluz como dialecto o variedad lingüística 

y apreciando su importancia dentro de la literatura andaluza y su relación con el flamenco y la 

música urbana de nuestra comunidad autonómica. 

18. Elaborar juicios y criterios personales mediante un análisis crítico de los diferentes usos 

sociales de la música, sea cual sea su origen, aplicándolos con autonomía e iniciativa a situaciones 

cotidianas y valorando su contribución a la vida personal y a la de la comunidad. 

19. Valorar la contribución que la música puede hacer al desarrollo emotivo, estético e 

intelectual de las personas, incorporando a su vida cotidiana el hábito de contacto y disfrute del 

arte en general. 

20. Valorar el silencio y el sonido como parte integral del medio ambiente y de la música, 

tomando conciencia de los problemas creados por la contaminación acústica y sus consecuencias. 
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VI.CONTENIDOS 

Como se dijo en la introducción y queda patente en los objetivos expuestos en el punto 

anterior, la presente Programación se organiza en los siguientes bloques de contenidos: 

 

1. Escucha: de piezas pertenecientes a los diferentes estilos de las músicas 

urbanas estudiadas. Análisis fundamentado de las obras escuchadas reconociendo el 

estilo musical y sus características. 

2. Contextos musicales y culturales: conocimiento del contexto social y cultural en 

el que imbrica cada uno de los estilos musicales urbanos estudiados. 

3. Música y tecnologías: uso de las nuevas tecnologías, programar y producir 

música, presentación de proyectos, etc. 

 
Estos tres bloques de contenidos serán trabajados en cada una de las sesiones y 

se concretan en las siguientes unidades didácticas: 

 
 
 
 

 

TRIMESTRE BLOQUES TEMAS 

 
 

 
1º 

 
 

 
GÉNEROS MUSICALES 

1. Rock&Roll 
2. Jazz 
3. Gospel 
4. Pop 
5. El flamenco 

 

2º 
 

LA MÚSICA EN LA 
ACTUALIDAD 

6. La música en la publicidad 
7. La música en el cine, bandas sonoras. 
8. El musical 
9. Festivales 

 
 
 
 

3º 

 
 
 
 
MÚSICA Y TECNOLOGÍA 

10. Sistemas de sonido 

11. Programas, apps 

12. Instrumentos 
electrónicos 

13. Nuevos 
instrumentos 

14. Música electronica 
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VII.EVALUACIÓN 
 

Siguiendo la Orden de 15 de enero de 2021 la evaluación será criterial, 

tomando como referentes los criterios de evaluación de esta asignatura, así como su 

desarrollo a través de los estándares de aprendizaje evaluables. 

El método de calificación que aplicaremos durante la evaluación continua y 

final en este curso es el de la media aritmética de las notas obtenidas en cada criterio 

a lo largo del curso académico. 

La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, 

formativa, integradora y diferenciada según las distintas materias del currículo. 

La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y 

aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las 

dificultades en el momento en el que se produzcan, averiguar sus causas y, en 

consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto en Capítulo VI del decreto 111/2016, de 14 

de junio, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso 

de aprendizaje. 

El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 

proceso de enseñanza aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 

información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa. 

La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los 

elementos que constituyen el currículo y la aportación de cada una de las materias a la 

consecución de los objetivos establecidos para la etapa y el desarrollo de las 

competencias clave. 

El carácter integrador de la evaluación no impedirá al profesorado realizar la 

evaluación de cada materia de manera diferenciada en función de los criterios de 

evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables que se vinculan con los mismos. 

Asimismo, en la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado se 

considerarán sus características propias y el contexto sociocultural del centro. 
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VII.1. Instrumentos de evaluación. 

Según la Orden de 14 de junio de 2016 la evaluación será llevada  a  cabo a 

través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de 

cada alumna o alumno y de su maduración personal en relación con los objetivos y las 

competencias clave. A tal efecto, utilizará diferentes procedimientos, técnicas o 

instrumentos como pruebas, escalas de observación, rúbricas o portafolios, entre  

otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado. Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 

final de las distintas materias serán los criterios de evaluación y su concreción en los 

estándares de aprendizaje evaluables, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del 

Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, y lo que se establezca por Orden de la 

Consejería competente en materia deeducación. 

Se realizará una evaluación inicial al comienzo del curso para establecer el punto 

de partida de los diferentes alumnos, así como detectar la necesidad de aplicar medidas 

de refuerzo educativo a los alumnos que lo necesiten. 

En el caso del Departamento de Música para la asignatura “Músicas urbanas” 

las herramientas de evaluación serán los siguientes: 
 

1) Observación sistemática. Esto incluirá una observación directa del trabajo en el 

aula, laboratorio, talleres o participación en actividades culturales del centro. 

2) Realización de cuestionarios concretos de aspectos relacionados con la materia 

estudiada en cada tema. Se realizarán a través de Moodle. 

3) Trabajos relacionados con la lectura y producción de textos. Las lecturas se 

realizarán en casa, formando parte del trabajo telemático y llevarán 

incorporadas una serie de actividades de lectura comprensiva y reflexión 

crítica que, dependiendo de la sesión, se responderán oralmente a través de 

debates o puestas en común o por escrito enc lase presencial. Este tipo de 

actividades tienen   como   finalidad   fomentar   el   sentido   crítico   del   

alumnado     ante el hecho musical y, en general, cultural, y frente al consumo 

indiscriminado de música potenciado por los grandes medios de difusión. 

4) Práctica vocal e instrumental. Las diferentes obras propuestas para su 

interpretación se ensayarán en la medida de lo posible en clase. Después serán 

interpretadas individualmente o en grupos para su evaluación, en sesiones de 

clase normales o en actividades extraescolares que se llevan a cabo en el 

centro con motivo de la celebración de diferentes efemérides o inmersas en 
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proyectos culturales organizados por la biblioteca u otros departamentos. 

5) Exámenes. Los exámenes incluirán siempre actividades de análisis de audiciones 

musicales y girarán en torno a los cuestionarios previamente trabajados en 

clase. 

6) Realización de trabajos monográficos. Incluirán siempre una presentación oral en 

público para el resto de compañeros. Para cada trabajo se presentará al 

alumnado un esquema de trabajo de investigación que incluirá, al menos, 

portada con el título, índice numerado, apartados (introducción, cuerpo del 

trabajo y conclusiones) y bibliografía. Se proporcionará igualmente a los 

alumnos una bibliografía orientativa para la realización del trabajo. Se 

pretende que los alumnos aprendan a expresarse oralmente, las normas de 

presentación de un trabajo escrito incluyendo cómo citar correctamente a un 

autor y una obra así como la forma de estructurar un trabajo oral u escrito. A 

la hora de la evaluación de los trabajos monográficos seremos especialmente 

inflexibles con las faltas de ortografía y expresión y los plagios. 

 

VII.2 Criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

 
1. a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 1 “Interpretación y 

creación”. 

1. Ensayar e interpretar, en pequeño grupo, una pieza vocal o instrumental 

aprendida de memoria o mediante la lectura de partituras. CD, CAA, 

SIEP, CEC. 

2. Participar activamente en algunas de las tareas necesarias para la celebración de 

actividades musicales en el centro: planificación, ensayo, interpretación, 

difusión, etc. CSC, CAA, SIEP, CEC. 

3. Improvisar una pieza musical utilizando diferentes técnicas y recursos. CCL, CMCT, 

CD, CAA, SIEP, CEC. 

4. Analizar los procesos básicos de creación, edición y difusión musical considerando 

la intervención de distintos profesionales. CMCT, CD, CAA, SIEP, CEC. 

1. b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 

1“Interpretación y creación”. 

1.1. Aplica las habilidades técnicas necesarias en las actividades de interpretación, 

colabora con el grupo y respeta las reglas fijadas para lograr un resultado 

acorde con sus propias posibilidades. 

2.1. Interpreta y memoriza un repertorio variado de canciones, piezas 
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instrumentales con un nivel de complejidad en aumento. 

3.1. Conoce y utiliza adecuadamente diferentes técnicas, recursos y procedimientos 

compositivos para elaborar arreglos musicales, improvisar y componer 

música. 

3.2. Utiliza con autonomía diferentes recursos informáticos al servicio de la creación 

musical. 

4.1. Conoce y analiza el proceso seguido en distintas producciones musicales 

(discos, programas de radio y televisión, cine, etc.) y el papel jugado. 

2. a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1. Analizar y describir las principales características de diferentes piezas musicales 

de los distintos estilos urbanos apoyándose en la audición y en el uso de 

documentos como partituras, textos. CCL, CD, CAA, CEC. 

2. Exponer de forma crítica la opinión personal respecto a distintas músicas y 

eventos musicales, argumentándola en relación con la información obtenida 

en distintas fuentes: libros, publicidad, programas de conciertos, críticas, etc. 

CCL, CSC, SIEP, CEC 

3. Utilizar la terminología adecuada en el análisis de obras y situaciones musicales. 

CCL, CSC, CAA, SIEP. 4. Reconocer auditivamente, clasificar, situar en el 

tiempo y en el espacio y determinar la época o cultura y estilo de las distintas 

piezas musicales escuchadas previamente en el aula, mostrando apertura y 

respeto por las nuevas propuestas musicales e interesándose por ampliar sus 

preferencias. CSC, SIEP, CEC. 

5. Distinguir las diversas funciones que cumple la música en nuestra sociedad, 

atendiendo a diversas variables: intención de uso, estructura formal, medio 

de difusión utilizado. CCL, CSC, CEC. 

6. Explicar algunas de las funciones que cumple la música en la vida de las personas 

y en la sociedad. CCL, CSC, CEC. 

2. b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 2 “Escucha”. 

1.1. Analiza y comenta las obras musicales propuestas, ayudándose de diversas 

fuentes documentales. 

2.1. Analiza críticas musicales y utiliza un vocabulario apropiado para la elaboración 

de críticas orales y escritas sobre la música escuchada. 

3.1. Utiliza con rigor un vocabulario adecuado para describir la música. 

4.1. Reconoce y compara los rasgos distintivos de los estilos musicales estudiados y 

los describe utilizando una terminología adecuada. 
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4.2. Sitúa la obra musical en las coordenadas de espacio ytiempo. 

4.3. Muestra interés, respeto y curiosidad por la diversidad de propuestas musicales, 

así como por los gustos musicales de otras personas. 

5.1. Muestra una actitud crítica ante el papel de los medios de comunicación en la 

difusión y promoción de la música. 

6.1. Conoce y explica el papel de la música en situaciones y contextos diversos: actos 

de la vida cotidiana, espectáculos, medios de comunicación, etc. 

3. a Criterios de evaluación para el bloque de contenidos 3 “Contextos musicales y 

culturales”. 

1. Apreciar la importancia social y cultural de la música urbana actual española y 

andaluza. CAA, CSC, CEC. 

2. Conocer la existencia de otras manifestaciones musicales y considerarlas como 

fuente de enriquecimiento cultural. CCL, CSC, CEC. 

3. Relacionar la música con otras manifestaciones artísticas. CCL, CSC, CEC 

4. Conocer los principales grupos y tendencias de la música popular actual. 

CSC, CAA, CEC. 

3. b. Estándares de aprendizaje evaluables para el bloque de contenidos 3 “Contextos 

musicales y culturales”. 

1.1. Muestra interés por conocer las manifestaciones musicales actuales españolas 

y andaluzas. 

1.2. Conoce los testimonios más importantes de las manifestaciones culturales 

y musicales españolas y andaluzas de los siglos XX y XXI situándolas en 

su contexto histórico y social. 

2.1. Analiza a través de la audición músicas urbanas de distintos lugares del 

mundo, identificando sus características fundamentales. 

2.2. Reconoce las características básicas de la música popular urbana. 

3.1. Elabora trabajos en los que establece sinergias entre la música y otras 

manifestaciones artísticas. 

4.1. Realiza trabajos y exposiciones al resto del grupo sobre la evolución de 

la música popular urbana. 

4.2. Utiliza los recursos de las nuevas tecnologías para exponer los contenidos 

de manera clara. 
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VIII. METODOLOGÍA 
 
 

Se proponen nuevos enfoques en el aprendizaje, que han de suponer un 

importante cambio en las tareas que ha de resolver el alumnado y planteamientos 

metodológicos innovadores. El aprendizaje irá encaminado al ejercicio de la 

autonomía desde un enfoque práctico, articulado en contenidos y con el fin de adquirir 

las capacidades formuladas en los objetivos. 

 

 

La metodología será flexible, transversal y dinámica, integradora e 

individualizada. Incluirá las estrategias para alcanzar los objetivos previstos, así como la 

adquisición por el alumnado de las competencias clave. 

 
VIII.1. Estrategias metodológicas. 

Las estrategias metodológicas que define esta programación partirán de la 

perspectiva del profesorado como orientador, promotor y facilitador del desarrollo en 

el alumnado, ajustándose al nivel competencial inicial de este y teniendo en cuenta la 

atención a la diversidad y el respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje 

mediante prácticas de trabajo individual y cooperativo. (RD 1105/2014 y Orden de 14 

de junio del 2016) 

Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del 

alumnado en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de 

todas sus  potencialidades,  fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y      los 

procesos de aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo 

en equipo. Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como 

los procesos de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el 

descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal 

Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de 

recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos 

de análisis, observación y experimentación, adecuados a los contenidos de las distintas 

materias. 
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Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el 

conocimiento y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y 

diferentes formas de expresión. Se emplearán metodologías activas que  

contextualicen el proceso educativo, que presenten de manera relacionada los 

contenidos y que fomenten el aprendizaje por proyectos, centros de interés, o estudios 

de casos, favoreciendo la participación, la experimentación y la motivación de las 

alumnas y alumnos al dotar de funcionalidad y transferibilidad a los aprendizajes. 

Se fomentará el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con 

la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades 

integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una 

competencia al mismo tiempo. 

 

Las tecnologías de la información y de la comunicación para el aprendizaje y el 

conocimiento se utilizarán de manera habitual como herramientas integradas para el 

desarrollo del currículo. 

Las actividades educativas en el Bachillerato favorecerán la capacidad del 

alumnado para aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los 

métodos de investigación apropiados. 

En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a 

los alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo 

La metodología que se utilizará para alcanzar los objetivos anteriormente 

expuestos girará en torno a cuatro aspectos fundamentales, en los que, por otra parte, 

se basarán la mayoría de las sesiones que tengamos con los alumnos a lo largo del 

curso académico. Estos ejes fundamentales son: 

- La lectura y producción de textos relacionados con la estética, composición, crítica 

musical, etc. Todos los textos trabajados en clase llevarán consigo la producción de 

comentarios críticos por parte del alumnado: críticas de conciertos o de discos, 

programas de conciertos, planificación y gestión de actos culturales, etc. 

- La audición: pretendemos, ante todo, que los alumnos aprendan a escuchar y 

aprendan a expresarse con propiedad al hablar de música, apreciando aspectos 

específicamente musicales como el ritmo, la melodía, las formas, las texturas, el estilo  

y el contexto socio cultural. No serán desechados, por supuesto, aspectos de tipo 

expresivo y emocional, difícilmente separables de una audición atenta de la música. A 

tal efecto, serán realizadas a lo largo del curso audiciones diarias, relacionadas con los 

distintos estilos de músicas urbanas existentes. 



58 
 

Programación LOMCE Curso 2022-23. Departamento de Música. IES Atenea -Mairena del Aljarafe 
 

- La interpretación: la actividad que mejor puede llevar a nuestros alumnos a 

relacionarse más de cerca con la música urbana es, sin duda, hacer música. La práctica 

instrumental y vocal será fundamental en el desarrollo de esta asignatura. En el aula 

asignada a Música contamos con un piano digital que facilita enormemente la práctica 

instrumental y, sobre todo, vocal. También tenemos a nuestra disposición varias 

guitarras y pequeña percusión, muy apropiada esta última para la improvisación 

instrumental. Las partituras para realizar ejercicios de entonación y ritmo serán 

proporcionadas por el profesor en cada sesión y serán de dificultad creciente. 

- Exposición del profesor, lectura en clase y actividades de investigación 

personal por parte del alumnado: la exposición y explicación por parte del profesor en 

clase parece básica para el desarrollo normal de una programación de aula. A partir de 

estas explicaciones y lecturas, los alumnos deberán ser capaces de realizar trabajos de 

investigación personales que incluyan la utilización de todas las fuentes a su alcance 

incidiendo especialmente en el uso de las nuevas tecnologías. 

En estos trabajos de investigación, que pueden incluir comentarios de textos 

relacionados con la música, se tendrá muy en cuenta la correcta expresión escrita y el 

dominio de un vocabulario musical más o menos consistente. Se incidirá especialmente 

en la originalidad de los trabajos, es decir, se aclarará el concepto de plagio a los 

alumnos para que quede suficientemente claro que el recurso al “copia y pega” 

equivaldrá a un trabajo no superado y una nota negativa. En la elaboración de trabajos 

se hará especial hincapié en las normas de presentación del mismo, incluyendo 

formato del texto y el papel, así como en la cita de la bibliografía utilizada. Un   trabajo 

correctamente realizado incluye un tiempo considerable dedicado a la lectura y 

discriminación de información. Se realizarán periódicamente cuestionarios sobre 

aspectos concretos de los temas vistos en clase, que servirán posteriormente para la 

preparación de las pruebas específicas por parte de los alumnos. 

-Uso de las nuevas tecnologías: se realizará un blog de clase en el que se irán 

colgando las diferentes audiciones, videos, esquemas, y producciones musicales de los 

alumnos en clase y en el que pretende que participen los alumnos con publicaciones y 

comentarios. También está previsto realizar composiciones musicales originales a 

través de mezclas de diferentes pistas o grabaciones musicales con el programa 

Audacity. 
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IX. ANEAE. 

Constituye uno de los intereses fundamentales de esta programación dar 

respuesta al alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo por 

dificultades específicas de aprendizaje, por sus necesidades educativas especiales, por 

TDAH, por altas capacidades intelectuales, por haberse incorporado de modo tardío al 

sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, con el fin de que 

alcance el máximo desarrollo posible de sus capacidades y, en todo caso, los objetivos 

y competencias que son definidas para todo el alumnado. 

Se hará especial hincapié en el seguimiento del adecuado proceso de 

aprendizaje en cada caso, para que el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo al que se refiere el artículo 71 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

pueda alcanzar el máximo desarrollo de sus capacidades personales, los objetivos y 

competencias de cada etapa. 

Las medidas ANEAE se desarrollarán bajo la coordinación de los miembros del 

equipo docente y de orientación, sobre la base de la necesidad de atención 

individualizada siempre sin perjuicio del resto del grupo, apostando en todo momento 

por la cohesión escolar y social, evitando la discriminación y segregación del mismo, 

promoviendo la ayuda entre compañeros y compañeras. Los casos concretos de 

necesidades educativas especiales se revisarán a principios de curso y, si fuera 

necesario, se procederá a una readaptación de los objetivos y los criterios y estándares 

de aprendizaje evaluables en cada caso. 



60 
 

Programación LOMCE Curso 2022-23. Departamento de Música. IES Atenea -Mairena del Aljarafe 
 

 

X. RECURSOS Y BIBLIOGRAFÍA 

El IES Atenea dispone de un aula específica de música que dispone de los 

medios necesarios y suficientes para el normal desarrollo de la asignatura “Músicas 

urbanas”. Los materiales básicos que son indispensables para el desarrollo de las clases 

y que se encuentran en el aula indicada son: 

-Lector de CD /DVD 

-Equipo de audio 

-Cañón multimedia y dos ordenadores con acceso a internet. 

-Material Orff: 2 xilófonos bajos, tres xilófonos altos, dos metalófonos tenores y 

dos carillones soprano, 4 glockenspiel. 

-Dos teclados MIDI 

-Piano eléctrico Casio. 

-Pequeña percusión Orff. 

-Tres guitarras españolas. 
 
 

No está previsto que los alumnos tengan que aportar un libro de texto. Todos 

los materiales bibliográficos y de otro tipo que sean necesarios para el desarrollo de las 

sesiones serán aportado por el profesor de la materia. 
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ANEXO I: ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON MÚSICA 

DE 1º DE ESO SUSPENSA 

Trabajo de recuperación de Música: 1º de ESO Departamento de 
Música 

IES Atenea (Mairena del Aljarafe) Curso 2022/23 

 
Responde a las siguientes cuestiones con la ayuda del libro de texto 
NOTA: el plazo límite para la entrega de este trabajo es la segunda semana de junio para la convocatoria ordinaria y la primera 
semana de septiembre para la convocatoria extraordinaria. 

 

Bloque I: temas 1-5 del libro de texto 
1. ¿Cuál es la materia prima básica de la música? 

2. ¿Cómo se propaga el sonido en el aire y a qué velocidad? 
3. ¿Qué dos tipos básicos de respiración existen? Explícalos brevemente. 
4. ¿Qué son las cuerdas vocales? 
5. ¿En qué consiste el fenómeno conocido como “muda de la voz”? 
6. Explica las cualidades del sonido. 
7. Indica cómo se suceden los tonos y semitonos en la siguiente escala de Do Mayor: 

8. Explica qué son las alteraciones y para qué sirven. 
9. Coloca las líneas divisorias donde corresponda: 

10. ¿Qué es el tempo? ¿Qué significan las siguientes indicaciones de tempo? Largo, allegro, andante, 
presto, adagio, acelerando, retardando, rubato. 

11. ¿Qué son los matices? Escribe al menos cuatro indicaciones de matiz y sus significados. 
12. Completa el siguiente cuadro 

 
 

Voces femeninas Tesitura Voces masculinas 

 aguda  

 media  

 grave  
 

13. Los instrumentos de cuerda: producción del sonido, clasificación y ejemplos. 

14. Los instrumentos de viento: producción del sonido, clasificación y ejemplos. 

15. Los instrumentos de percusión: producción del sonido, clasificación y ejemplos. 

 

 

Bloque 2: temas 6 y 7 del libro de texto 
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1. Define ritmo y explica los dos tipos básicos de ritmo que existen. 
2. ¿Qué es una anacrusa? Escribe una anacrusa en compás de 2/4. 
3. Define melodía. 
4. ¿Qué es una escala diatónica? ¿Qué dos modos distintos tiene la escala diatónica? 
¿Qué modelo de escala sigue cada uno de estos dos modos? 

5. Escribe la escala de Sol Mayor: 
6. Define los siguientes conceptos musicales: motivo, cadencia, frase ytema. 
7. Señala el motivo, las dos semifrases y las cadencias en la siguiente melodía: 

 

10. Define armonía. 
11. ¿Qué diferencia hay entre un intervalo melódico y uno armónico? Escribe un intervalo 
de cada tipo 

 

 

12. Define consonancia y disonancia. 
13. ¿Qué es la forma musical? 
14. ¿Cuáles son los principios básicos de construcción formal? 
15. Explica en qué consiste una forma estrófica. ¿Qué es un canon? 
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ACTIVIDADES DE RECUPERACIÓN PARA LOS ALUMNOS CON MÚSICA DE 2º 

DE ESO SUSPENSA 

Trabajo de recuperación de Música: 2º de E S O Departamento de Música 
IES Atenea Curso2022/23 

 
Responde a las siguientes cuestiones con la ayuda del libro de texto 
 
NOTA: el plazo límite para la entrega de este trabajo es la segunda semana de junio. 

 

Bloque I 
1. ¿Cuál es la materia prima básica de la música? 
2. ¿Cómo se propaga el sonido en el aire y a qué velocidad? 
3. ¿Qué dos tipos básicos de respiración existen? Explícalos brevemente. 
4. ¿Qué son las cuerdas vocales? 
5. ¿En qué consiste el fenómeno conocido como “muda de la voz”? 
6. Explica las cualidades del sonido. 
7. Indica cómo se suceden los tonos y semitonos en la siguiente escala de Do Mayor: 

 
 

8. Explica qué son las alteraciones y para qué sirven. 
9. Coloca las líneas divisorias donde corresponda: 

 

10. ¿Qué es el tempo? ¿Qué significan las siguientes indicaciones de tempo? Largo, allegro, 
andante, presto, adagio, acelerando, retardando, rubato. 

11. ¿Qué son los matices? Escribe al menos cuatro indicaciones de matiz y sus 
significados. 

12. Completa el siguiente cuadro: 
 
 

Voces femeninas Tesitura Voces masculinas 

 
 

aguda  

 media  

 grave  
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13. Los instrumentos de cuerda: producción del sonido, clasificación y ejemplos. 
14. Los instrumentos de viento: producción del sonido, clasificación yejemplos. 
15. Los instrumentos de percusión: producción del sonido, clasificación y ejemplos. 

 
 

Bloque 2. 
1. Define ritmo y explica los dos tipos básicos de ritmo que existen. 
2. ¿Qué es una anacrusa? Escribe una anacrusa en compás de 2/4. 
3. Define melodía. 
4. ¿Qué es una escala diatónica? ¿Qué dos modos distintos tiene la escala diatónica? 
¿Qué modelo de escala sigue cada uno de estos dos modos? 
5. Escribe la escala de Sol Mayor: 

 

 
 
 

6. Define los siguientes conceptos musicales: motivo, cadencia, frase ytema. 
7. Señala el motivo, las dos semifrases y las cadencias en la siguiente melodía: 

 
 

 

 

10. Define armonía. 
11. ¿Qué diferencia hay entre un intervalo melódico y uno armónico? Escribe un intervalo de cada 
tipo. 

 
 

12. Define consonancia y disonancia. 
13. ¿Qué es la forma musical? 
14. ¿Cuáles son los principios básicos de construcción formal? 
15. Explica en qué consiste una forma estrófica. ¿Qué es un canon? 
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Bloque 3 

 
1. Cronología de la Edad Media. 

2. El canto gregoriano: función, cronología, escritura y tipos de cantos. 

3. El repertorio trovadoresco: cronología y ubicación geográfica, temática, características 

musicales y ejemplos. 

4. Las Cantigas de Santa María de Alfonso X el Sabio. 

5. Cronología del Renacimiento. 

6. ¿Qué es un motete? 

7. ¿Qué es un madrigal? Cita ejemplos. 

8. El villancico y el romance españoles. 

9. Cronología del periodo Barroco. 

10. El nacimiento de la ópera. Estructuras musicales de las que se compone una ópera. 

11. ¿Qué es una suite? ¿Cuáles son las piezas musicales básicas de la suite y la forma musical de ellas? 

12. ¿Cuáles son los tres compositores más importantes del Clasicismo vienés? Cita, al menos, tres 

obras de cada uno de ellos. 

13. ¿Qué es un lied? Cita a dos compositores de lieder del Romanticismo. 

14. ¿Qué diferencias existen entre una ópera y una zarzuela? Cita el nombre de tres compositores de 

zarzuelas y una obra de cada uno de ellos. 

15. ¿Dónde y cuándo se desarrolló el llamado Impresionismo musical? Escribe el nombre del 

compositor más representativo del Impresionismo y una obra suya 


